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I~TR') 'IYICC TON 

Esta tesis es de carácter obreropatronal., es decir, nos 

hemos preocupado por que sea útil tanto al. obrero como al. -

patr6n, en el sentido de que han quedado asentados los de

rechos Y obligaciones que corresponden a cada uno, ésto -

con la finalidad de evitar conflictos innecesarios, ya que 

~uchas veces se suscitan r:ior la falta de claridad o com--

¡:¡rensi5n 1e 1,,,_ relaci.6n laboral.. 

t:n este trabajo tenemos la intenei6n de dejar las ba

ses para acreditar y hacer valer los derechos respectivos 

de las partes, que nos lleven a la soluci6n del conflicto. 

rnclusive la autoridad está auxiliada de varias tesis 

de la ~uprema r.orte de ,Tusticia de la "laci5n, con la fin~ 

lida~ de que imparta una justicia exacta dandole la raz6n 

a quien la tenga. 

Ta.ubién hemos procurado no li:ni tornos a r:iro porcionar 

casos concretos, sino llenar con hechos y areumentos que 

sirvan de ejemplo como casos de ~osibilidad real. en el -

litigio, para que resulte ~ás accesible su traslado a los 

casos concretos. 

""1 todos y caaa uno de los puntos que for:!lan esta te

sis, se da unn exnosici6n inter~retativa de los precentos 

de ley, así como ce carácter doctrina.J. y oráctico. 

""'ácilmente se comriren•4erá que el trata:niento de este 

trabajo, es dif"erente al. de un e:::;tudio en materia civil, 

en virtud de que el rlerecho del trabajo, es un ,1erecho -

nuevo, dinámico e inspirado en el hur:ianis~o jurídico, -
oue se rige por principivs distintos y hasta en ocnsio-

( l. ) 



nes, opuestos a 1os de1 derecho co~ún. oue tiene que adap

tarse a la evolución de la vida re2i, econ6mica y social.. 

nor lo que un simple conjunto de normas jurídicas es

tancañas, carecerían de efectividad por aparecer desliea

das de1 modo de operar en nuestra Vida actual.. 

2 



C \PTTUL'l ! 

cmm-:::"'To .TU'1T"'.JTCO "JEL 1)1;:S"TJ0 

A).- ¡nt'roducci6n.- B).- -__ !\ntecedentes hiot6ricos rlel. de& 

pido.- C).- -Anál.isis del. concepto. 

A).- Introrlucci6n 

En nuestra vida diaria consideramos que el. trabajo es 

la exoresi6n del. hombre, nor lo que los estudiosos del. de 

recho del. trnbajo dan su 1uear al. hombre '!)ero con dignidad 

humana, protegiéncol.o en primer lugar por nuestr:J carta -

:.~agna de 1'317 imnoniendo su estatuto en el. artículo 123, -

en orincipios p;eneral.es ,]el. rlerecho, en leyes, en reglame!: 

tos, en laudos, y por nuestra juriS?Jrurlencia. 

por lo ~ue si el. trubajarlor real.iza en su trabajo to

no su esí"uerzo .Y canacidaa, obvia:nente que se le oa.cará 

por su trabajo una justa retribuci6n 0ara que tenga una 

existencia decorosa en uni6n de su fanil.ia. 

y como la ,finalidad del artículo l.23 Consti tuciona1 

consiste en bu~car la justicia social, los trabajartores -

que sean rlesneúi.ios rleben hacer valer el. oerecho del. tra

bajo meriiante so1irlarirlad y conciencia, de que tienen de

recho n percibir ciertas orestaciones rle ley. 

'R).- l\ntecer!entes históricos del despido 

( 3 ) 



Para tratar esta figura jurídica, antes debe~os ref e

rirnos a la aparici6n ñel artículo 123 de nuestra r,arta -

Maena de 191.7 por ser el ori•nero oue hace referencia del. -

despido. 

A este respecto en la cesi6n del 26 de diciembre de -

191ó los di!lutados: 1-fer:Í.berto ,Tara y t.¡ector Victoria de Ve 

racruz y vucatán respectivwnente, presentaron iniciativas 

de proyecto del artícu1o 5o. constituciona1 en favor de -

los trabajadores, y entre dichas iniciativas estaban: que 

la jornada de trabajo no excediera de ocho fiaras, aún ~ue 

el trabajo se hubiese imnuesto mediante sentencia judicial.; 

ci.ue los conflictos entre el co.pi tal y el trabajo fueran re 

sueltos por los tribunales de conciliaci6n y arbitraje; 

que los trabo.ja~ores fueran indemnizados nor los riesgos -

que sufrieran en el trabajo; la fijaci6n del salario míni

mo; el descanso semanal; la higienizaci6n de los tal.leres 

fábricas y ~inas; seeuro nara los casos de vejez; la pro

hibici6n del. trabajo nocturno para mujeres y menores; etc. 

De todas estas iniciativas, la co~isi6n dict~ninarlora 

de dicha cesi6n, s6lo to~S en cuenta: la jornada máxima de 

trabajo, el descanso se~ana1, y l.a prohibici6n rlel trabajo 

nocturno para ~ujeres y menores. 

Sin enbargo, torlas las iniciativas propuestas por ••• 

( 4 



••• dichos diputados, posteriormente !ueron tomadas en cuen 

ta en e1 artícu1o l. 23 de nuestra ~arta ''.iE'na de 1917. 

11raci.as a que dichos r!iputar:los fi;eron a9oyarlos oor von 

1.rersen cuando manifestó, oue l.a ciase obrera debía tener to 

de tipo de earantías y tener asegurac1o su porvenir, previ

niendo a1 r,onstituyente de ruerétaro, que no tuviera miedo 

a l.o que decía TJon ""ernendo Tizardi qüe en dicha Constitu

ción no podía estabJ.ecerse ningún precepto regl.ementario. 

:;:stos diputados ta:nbién .fueron a"lOyados por ')On Tlr'oy-

1án c. !·~anjarrez, cuando ::ianifest6 oue era conveniente re

tirar del. artícu1o 5o. todas 1as cuestiones obreras dedi

cándose a eJ.l.as un título en nuestra ~onstituci6n de 1917. 

l. 

Esta idea fué ratificada por Don Al.fonso Cravioto cua:! 

do manifest6 que "así como "'='rancia des;Jués de su revol.ución 

tuvo e1 honor de consat:rrar en su cons~ituci6n J.os_derechos 

deJ. ho:nbre, así 1a ~evolución >'éxicana tennría e1 orgul.J.o -

de consaerar, oor orimera vez en una constitución, l.os dere 

chos de l.os trPbajadores " 2 ) • 

:;:sta idea ta:nt;ién fué apoyada por "'?n .Tosé "JatiVi<lacl 

·~acías, 0,Uien hizo un proyecto de dicho títu1o, mismo ~ue 

contenía 1as bases de J.os derechos de los trabajadores. 

( 5 ) 



~ste proyecto posteriormente i'ué turnado a 1a comisión 

reoactora, y de ahí a 1a r.omisión de1 c.ongreso constituyen

te de r-uerétaro, comisión que posteriormente 10 presentó -

ante e1 congreso 11evado a cabo en Querétaro en el teatro 

i turbicle, es así que dicho :>royecto fué anrobado e1 23 de 

enero de 1917 por unanimidad de 1ó3 votos de 1os diputados 

que estuvieron presentes en dicho conereso. 

nespués fué entregado por lJOn Venustiano carranza a1 -

supremo par1amento de la ~evolución, es así que dicho pro

yecto quedó plasmado en e1 artícu1o 123 de nuestra carta 

~agna del 5 de febrero de 1917 formando el títu1o sexto. 

En este títu1o sexto, por considerar que e1 tema de 

estudio son los antecedentes históricos de1 despido, a -

continuación se transcribe la fracción xvrr de1 artícu1o 

123 de 1a carta '"agna de1 5 de febrero ele 1917: " e1 patr9_ 

no que despida a un obrero sin causa justificada o por ha

ber ingresado a una asociación o sin<licato o por haber to

mado 9arte en una huelga 1ícita, estará ob1i¡;;ado, P elec

ción del trabajarlor, a cum91ir e1 contrato o a indemniza~ 

1o con e1 importe de tres meses de sa1ario. Igualmente -

ten<lrá esta obligación cuando e1 obrero se retire del se~ 

vicio por fa1ta de probiclacl de parte del patrono o por re 

cibir de él malos trnta:niento&, ya sea en su persona o en 

1a de su cónyu3e, .,,odres, hijos o hermano&. E1 patrono no 

por1rá eximirse de est::i resnonsabi1iclad cuando ••• 

( 6 ) 



••• l.os mal.os tratamientos provengan üe dependientes o fn

miliares que obren con el consentimiento o tol.erancia de -

él. ... 3 ) • 

"')e esto. tra.-iscripci6n t)Oclemos observar, que es hast:;. 

entone es cuanc1o y.ior primera vez se habl.a del. despido in

justific arlo nero -de una manera inuy breve toda vez que el. 

legisl.ador no se ocup6 siqui~ra por dar un concepto gen! 

rico del. desy.iido a pesar de ser útil. en l.os juicios l.abo 

posteriormente de l.91.7 a 192.:3 todos J.os i;:stados de 

la 'le públ.ica expidieron l.eyes ).ocal.es sobre el. trabajo, 

mismas que en 1923 fueron co:noil.adas por J.a secretaria de 

Industria, comercio y Trabajo, bajo el. titul.o de Legisl.a

ci6n del. Trabajo de l.os -::atados unidos ~exicanos. 

( 4 ) • 

1')Uro.nte este :Lapso de tie:npo, l.ns !,egisl.aturas de -

los ~stados tannoco se ocuparon por rlar un concepto jur~ 

dico de alg\Úl tino de despido, l.o que obvi~~ente traia -

como consecuencia que l.ns autoridades del. trabajo resol

vieran l.os confl.ictos ~ero con sumn dificultad, precisa

mente i;ior l.a fal.ta de el.ementos orocesal.es. 

"')esi:iués tomando como fundo.~ento el. preá;nbul.o del. ••• 

( 7 ) 



••• articulo 123 constitucional del.a reforma de 1,29, -

el. Gonereso de l.a rrni6n expidi6 la Ley Federal del Trab!; 

jo que fué ~romulgada el 13 de agosto de 1931 por non -

Pascual -()rtiz qubio, '?residente de la "t!epÚbliCa f.~eXiCnna; 

y publicada en el "'"liario .')ficial del 28 del. mismo mes y 

año, constituyendo esta Ley l.a unificaci6n de todas las 

leyes laborales de los estados, misma que estuvo en vige~ 

cia hasta el 30 de abril de 1970; que t~~ooco contiene al 

glln concepto jurídico rle algún tipo de despido, y s6l.o la 

jurisprudencia de la suprema corte establ.eci6 algunas te

sis sobre la carga de l.a prueba del despido. v a pesar -

que la constituci6n de 1917 sufre otra reforma en su ar

ticulo 123 del 21 de octubre de 1960 y es publicada en 

el. niario 0ficial del 5 de diciembre del. mismo año, su 

fracci6n TIII del Apartado ti. qued6 identica a la de 1917. 

( 5 ) • 

De esta réforma, debemos concluir que el. l.eeislador 

tam9oco sé ocup6 por dar un conéepto jurídico de alglln 

ti Y.JO de deStlido, ya q~e s6l~~~~~s_i_e;tti.6 :!°e:t:iriendo al de.:!_ 

pido injustificado nero sin hacerle un estudio minucioso. 

posteriormente en 1962 la comisi6n nombrada por "'>On 

Adolfo L6nez Mateos e inte¡:rada por: el licenciado salom6n 

Gonz:Uez ~1anco, secretario de Trabajo y ~evisi6n social; 

la Licenciada r-<aría cristina Salrnorán rle Ta.:nayo, 'Presiden

ta ele la ,Tunta "'e<ieral de r.onciliaci6n y J\rbi traje; el ••• 

( 8 ) 



••• licenciado ;v:uniro Lozano, nresidente ele la ,runta r,ocal 

de conciliación y l\,rbi traje del 1. "; y el inaestro '~ario -

de la cueva, nresenti:.r6n un anteproyecto de la Nueva r.ey 

~ederal del Trabajo de 1970, en el que exisían que fuer~ 

rc.L'or1nndas lns .frncciones TT, TTT, l!T, T"{, "-:'ZT, ·0:rr, y 

"{"OC ..!el Apartnclo A del artículo 123 constitucional. 

6 ) • 

~stas fracciones fueron reformadas nor uecreto del -

20 de novie:nbre de 1962 mismo que fué publicado en el ~i~ 

rio '1ficial de la wedernción del 21 del mismo mes y arlo. 

v a pesar que la 1·racci5n "'"'<TI se le adicionó una leyendn 

intermedia que dice: la ley cleter.11ina.rá. los casos, en que 

el pntrono podrá ser eximido rle la oblie;aci6n de cumplir 

el contrato mediante el pago de una indemnización. 

7 ) • 

como es de observarse, el le.e;islador tampoco se ocurió 

por dar un concepto jurídico ne aleún tipo de despido, y -

sólo se sie;ui6 rei'iriendo al despido injustificado pero -

sin orofundisorlo. ?Ues esta leyencla s61o vino a crunbiar 

la forma de prosoer:u- la reinstalación e inrlernniznción cie 

una :nanere r!ií·erente s. la. ue 1917. 

-sstas reformas fueron reela:nentadas de acuerdo al ""Je

creto 1'JUb1.ica.do en el ,,iario ·"'ficiAl. de la ""oderaci6n ••• 

( 9 ) 



••• del 31 de rliciembre ne 1~:>2. 3 ) . 

Posterior.nente en 1963 u..'la segunda co:nisi6n nombraua 

por 1)Qn r:ustavo :iíaz nrdaz e inteerada por 1as .:iismas pe::: 

sonas que inteeraron 1n co:nisiSn de 13ó2 y a3I'ee-ándose a 

el.1a el. l.icenciado A<lo1fo r,ó'.'ez .\paricio, presentaron un 

SC3\.1.rldO anteproyecto de 1a •rueva r.ey ?e:ler::ü del. Trabajo 

de 1970, y a propuesta del. :Sjecutivo fué rlivuJ.gado entre 

l.os sectores interesados riara ;:ue dieran sus opiniones -

sobre este anteproyecto. 

El. 9ril!lero de :n~yo de 1963 el. ~jecutivo t~noién in

vi t6 a lns el.ases socinles np..ra que no~brarnn sus renre

sentant.es para C!Ue 9or su conciucto dieran sus .:ipiniones 

sobre este anteproyecto. 9 ) • 

y en dicie1nbre del mis.no a."ío cuando 1o.s sectores i~ 

teresa•los e:'liticron sus opini::m .. s, el. :"?jecll.ti.vo "l!cieraJ. 

tociavía. re::iliz6 una discusiSn con l.os repr~~~L'lta..:.ites de 

l.as el.ases soci:U.es sobre este ante9royecto. 

Y posterior:nen.te dicho "";jecutivo .!lresent6 a l.a Cá.na

ra lle Oiputados la iniciativa de l.a '.'"Ueva Ley ..,.ederal. del. 

Traba.jo de 1.970, sin e1nbargo el cone.reso c!e la U:;i6n tod~ 

vía invit6 n la coin.isi6n redactora .,ara hacer al.~'lÁn ca'!lbio 

de i:nnresi6n a esta iniciativa, sin en ca.~bio esta ••• 

( 10 ) 



••• comisi6n ya no hizo ning¡1n c&~bio. 

' ' 

ES así que la ~rueva Le:,r: "'ederal. <ler Trabajo fué apro 

bada y publ.icada en el. "!'Ji ario · Ofici8J. del. primero tle abril. 

de 1.970¡ _entrando. en vigor el. primero d_e mayo del. mismo -

año. 

por lo que el. párrafo seguri(fo. de 1.a fracci6n '{V del. -
' . . ~"; ,•· '. . - ' ._ '- . . . 

art!cuio 47 de esta LEiY dic;e: que;~el. patr6n deberá ''dár ·ai 

trabajador aviso. escrito ''de ia f~~ha y ºcausa o causas de 
1.a rescisi6n. 

'}racias a esta disposici6n Roberto ?~oz Ram6n nos -

~udo definir el. despido: como 1.a manifestac16n unil.ateral. 

de 1.a. vol.untad del. (Jatr6n, por medio de la cual. le comuni 

ca al. tr:ibajarlor por escrito, oue por determinadas causas 

y a ~artir de cierta fecha deja de ~restarl.e sus serVicios. 

11. ) • 

e).- Análisis del. concepto 

oe 1.a definici6n anterior, se dice que el. despido es 

un acto u..~ilaternl por quedar constituido con la sol.ama

nifestaci6n unilateral. de la voluntad del patrón, sin oue 

para ello ten~a que ser neces:i.ria la acentaci6n del. ••• 

( 11. ) 



••• trabajador. 

Ta'llbién se d:i.ce que el desp:i.do, es un acto ·formol, - . 

ya que la manifestaci6n de la voluntad del. patr6n la tie

ne aue comunicar al trabajador por escrito. ·:e . 12 ''>~ 

Y: finnl.mente de esta ,lefinici6n se deS:r:>rende que e:C 
desnido es suspensivo, toda vez que al recib:ir er ·escri;... 

to dicho trabajador, éste debe abstenerse de seguir tra-

oajancio. 13 ) . 

v por lo que hace al escrito que contenea las causas 

detérminadas que den luear al. despido, no es necesario -

que contenga la fracci6n o 1·racciones del artículo 47 de 

la '!ueva r,ey "'edersl. del Trabajo que contenga..".! las cau

sas de rescisi6n, sino que dicho escrito debe contener 

descritos los hechos constitutivos de las causas de res

cisi6n, co;no nor eje.nplo: a).- en el caso de r;espido por 

faltas injustificadas de asistencia, se deben precisar -

los días que f'nlt6 <'!icho trabajador a su trabajo; b).-en 

el caso <le rles'l)icio !)Orque el trabajador naya desobedecido 

6rclenes, se debe precisar la f'echa en que se rlió la ornen, 

quién le cii6 esa orden, y en que con&isti6 l.a orden, etc. 

-,::sta tesis t3mbién es sostenida en ampar.? .. directo, ••• 

c12 > 



••• pero de éste nos ocu<Jare.:nos en e1 CP.'0Ítu1o de jurispr~ dencia de. este trabajo. 14 ) . 

:le bién es 
.. ·. '\ i, / " <>i; ·:~ 

;;::c:::~:~:~6:a::b:~=~~~:c~f't~tt~~}k~i::t;:-se debe comunicar aJ.. trabajador ·~eri:t~~ ~e1<t~.;i~o de un mes. 

( 13 ) 
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:~);{'"; 'i·l- :,~\-' ::.: : ,,_: ;:_. :'. '..~·~ 'ú 

l.l..- R~~~j~~ ~~~·~';~~'116n. Derecho del. Trabajo. T0.'110 n:. 
'D~i~ '~53'; ''-Pri.me~E! Eilici6n. "<Cdi torial. "Dorrila, s •. 1\ • . \ .. ''-·--, .. ' ,---'" 

u:éxico,· 1333. 

12.- Il:)idem,; 
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13.- Jde:n. oág. 350. 

14.- Tde:n. Pág~ 354. 
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/\.).- Introducci6n.- 13)~:_ La rel.ac:i6n de trabajo • ..:. C).

Terminaci6n del.· contrato. de .trabajo.- n) .- Rescisi6n de 

l.os contratos en materia iaboral..- E).- Rescisi6n de l.os 

contratos en· má.t eria ci Vil.. -

~).- rntroducci6n 

La tarea que tiene encomendada el. ho~bre es el. trabajo, 

y a pesar que desde tiempos muy remotos el hombre fub consi

derado como una cosa en el comercio, la doctrina nunca trat6 

y a l.a fecha trunpoco trata de desconocerle su dignidad hwna

na, tan es así que la ~onstituci6n ?ol.ítica de 191.7 consigna 

dicha dignidad en sus artícul.os 5 y l.23. 

Y como el. trabajo es considerado como un derecho y un -

deber social., nuestro derecho del. trabajo asegura la sal.ud, 

l.a vida y prooorciona al. trabajador un nivel. econ6mico dec~ 

roso, ~or l.o que el derecho cte1 trabajo comienza a funcionar 

desde el. momento e~ que dicho trabajador inicia su actividad 

indeoendientemente de que exista o no contrato toda vez que 

el. artícul.o 2J de la >.rueva J.ey del. Trabajo sostiene, que -

tanto l.a relación de trabajo como el. contrato, producen l.os 

mismos efectos. 

~).- J,a rel.aci6n de trabajo 
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r::n un urincipio el hombre fué consirterado en ?.<éxico, 

como una cosa en el comercio, ésto para oue sus derechos 

y obli@acione.s ·quedaran, c.onsignados .bajo un contrato ya 

que sólo .en·él. se ~hl::6dtr~b~ regUlada la rel.ac~6'l1_~d~ tra 
-,··:;;:"_ 

bajo. 

·-- - ,, 

.. 
: ~ . '.;_' ~·/·. · .. 

. , ;¡~~ -

l)e i~ __ }:¡u.e .s.E! --clE!~~C:fª• _que 1.os. servicios del' hombre. 

quedaban· sujetos bajo .un contrató de arrendanliento. 

A pesar rle el.lo carnelutti consideró la relación de 

traoajo, como un contrato de compra-venta toda vez que -

1.os trabajatlores vendían su energía de trabajo. Chatelain 

y Val.verde dijeron que la relación de trabajo es un con

trato de sociedad toda vez que los trabajadores aportaban 

su energía <le trabajo y el. em11resario auortaba su capital. 

para comnartir utilidades. 

')e 1.o que se déduc·e~ que r.nat·e:rru.n y 'J3.l:verde-1lacen 

por primera vez referencia a la dignidad humana. 

En '~éxico 1.os autores del. Código Civil de 1.870 en 1.a 

exposición de mo~ivos manifestaron, que el hombre no nodía 

ser considerado como una cosa en el. comercio toda vez que 

ell.o atentaba contra la dignidad hu:nana, sin emoargo rlij.=, 

ron que 1.a relación de trabajo era consirlerada como un -

contrato de mandato. 
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'Pinal.mente l.os art!cu1oe 5 y 123 de la Constitución 

del. 5 de febrero de l.317, hicieron efectiva l.a dignidad -

humana precisamente cuando se l.l.ev6 a cabo l.a .\sambl.ea -

r,onatituyente, en l.a que el. derecho del. trabajo :f\16 pro

cl.amado por primera vez. 

Sin embargo l.a r.ey "et!eral. del. Trabajo de l.931 no se 

pudo apartar de 1a tradición civil.ista toda vez aue su ar 

ticu1o 18 manifiesta: oue "Be oresume l.a existencia del. -

contrato de trabajo entre el. que presta un servicio pers2 

nal. y el. que l.o recibe. ~ fal.ta de cstipul.aciones expre

sas de este contrato, l.a prestación de servicios ae enten 

derá regi.da por esta l.ey y oor l.as normas que l.e son aupl.~ 

toria.e.". 15 ) • 

Tam'OOco se nudo a'!)artar de 1a tradici6n c;l,vil.ista por 

que su art!cul.o 31 manifiesta: "l.a fal.ta del. contrato es

crito no ~rivará al. trabajador de sus derechos, pues se -

i.Jnoutará al. patrono l.a fal.ta de l.a forma1idad "• 

16 ) • 

Poateriormente esta nr~sunci6n de contrato tu.6 reco

gida en el. nrticul.o 21. de ia '.\T\leva LeY "ederal. del. Trabajo 

de l.970. conteniendo una oresunción juris tantum al. mani

festar que: nse presu:ne l.n existencia de l.a relación y 

del contrato de trnbajo entre el. que oresta un trabajo 

( l.d ) 



••• personal. y el que lo recibe 11 17 ) . 

La relaci6n de trabaj:> vela por las necesidades del -

traoajaclor, por lo que a este respecto es aolicable el ná

rrafo nrimero del articulo '.:;7 de nuestra Nueva J..ey. 

Por, lo que •J[ario de la C'. . .eva dedujo del artículo 20. -

de la ~rueva Ley que: "Se entiende por relaci6n de trabajo, 

cualquiera que sea el acto oue le rlé orieen, la prestación 

de un trabajo personal. subord:.:iado a una persona "• 

ld 

~sta definición no la noiemos considerar perfecta por 

dicho el.emento de subordinaci5n que contiene; toda vez oue 

en nuestra vida diaria puede ~ucecler que debido al. derecho 

y deber que tiene el hombre oara trabajar, se ocupe como -

por ejemplo: en arreglar un jardín sin oue exista instruc

ción ele parte del patrón. 

Con esto debemos decir, que para que exista la rela

ción de trabajo, basta con oue exista un trabajo realizado 

y un natr6n. 

~ste criterio es sostenido en virtud de que la funci6n 

del derecho del trabajo, consiste en proteeer la energía de 

trabajo del hombre. 
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~o obstante el párrafo primero del artículo 20 de nues 

tra l\lueva J,ey, textual.mente dice: nse entiende por rel.ación 

de trabajo, cual.quiera oue sea el acto que ~1-e _dé ()rigen la 

prestación de un trabajo personal. sÚbórdi'Í'iadÓ. a una persona, 

mediante el !'ago de un sal.ario. 

t<;ste !)recento tampoco l.o consi_deramos perfecto, en pr!_ 

mer lugar por las razones vertidas ··anteriormente respecto -

a la subordinación; en segundo J.ugar porque no podemos con

siderar que para la formación de la relación de trabajo, 

el salario tenga que ser un elemento necesario, sino que 

debemos decir que el salario es una consecuencia por la -

prestación de un trabajo. 

Este __ precepto se pres'ta a que el. _patrón fáci1mente -

evada la jt.ll!:ti,cia. 

J.a relación tle trabajo tambi.!in l.a reconoce el. artículo 

24 de la Ley argentina de 1974 a.l;-manif'estar :-que " habrá -

relación de trabajo, cuando una nersona realice actos, eje

cute obras o preste serVicios en favor de otra, bajo la de

pendencia de ésta en forma voluntaria y mediante el nago -

de una remuneración, cual.quiera sea e1 acto que le dé ori-

gen " ) . 

como es de observarse, est-e nwneral. si es de índole ••• 
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••• socia1 

Por lo que hace a los tr_abajadoresi,al s~rvicio _del_ Es

tado en nuestra metr6poii, el artículo: _2o~ de la'. Ley i>ede-
~'-, 'e ' ; 

ral del. Trabajo de 1931 decía: que ellos 'eran regidos ·:r>or ~ 

las leyes del servicio social.. 

Y en 1934 dichos trabajadores in<lu;¡eron al. presidente 

\bel.ardo L· Rodríguez para que expidiera un acuerdo sobre 

oreanizaci6n y funcionamiento del servicio social., mismo -

que rigi6 hasta el. treinta de noviembre de 1935. 

PQsteriormente a propuesta del presidente Lazaro Cár

denas, el Con¡z:reso de .la_Uni6n aprob6 en 1938 ei: i;:statuto 

de los Trabajadores aJ.- servicio de los "Ooderes de la nni6n. 

En 1944 -dfc}lO-'estatU.tC>LfUé reformado cuando estuvo en 

e]. -:je cu ti vo el nenera:i.< 'Í:vil.S: r.amacho' pero sin embargo 

los trabajadorespúhij'.cidá' seguí~ careciendo de protección 

consti tucion3l.~ 

Y final.mente non Adolfo L6'!'lez t~ateos sugiri6 en 1959 

que se adicionara a1 artículo 123 ConstitucionnJ. un apar

tado 13. 'licha sugerencia f'ué a'!'lrobada en J.960 y trajo como 

consecuencia sustraer del derecho administrativo -el cap:!--
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tu1o denominado: 1a relación entre e1 Estado y sus trabaja

dores. 

Siendo Presidente de los -.;atados Unidos 1\l!exicanos ~"!Jon 

Adolfo Lóuez ~ateos, promu:~6 1a Ley ~ederal. de 1os Traba

jadores al. Servicio del i;:stado, misma que fué publicada en 

e1 ryiario Oficial. de 23 de diciembre de 1963 entrando en -
vigor al. día siguiente. 20 ) • 

1.- Bl.ementos de 1a re1aci6n de trabajo 

La Ley ~ederal. de1 Trabajo de 1931 consideró 1a re1a

ción de trabajo como un contrato, por lo que su artícul.o -

17 decía que: "Contrato indi viriual. de trabajo es aquél -

por virtud de1 cual. una nersona se obliga a prestar a ot~a, 

bajo su dirección y dependencia, un servicio personal. me-

diante una retribución conveniua 11 • 21 ) • 

Ue este precepto ~lberto ~riseño ~uiz deduce dos e1e

mentos: 1.- una direcci6n; y 2.- una dependencia. La d.!_ 

rección servía para desi,-:nar la re1ación técnica en 1a oue 

el trabajador, auedaba oblieado a prestar su trabajo obede 

cienrlo 1os linea"Ilientos, instrucciones y órdenes rlel pa

trón; la dependencia se refería a 1a relación económica e:! 

tre e1 trabajador y natrón toda vez que e1 trabajador sub

sistía de un salario. 
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Posterior:nente el legislador con la 'Tueva r.ey sus ti tu

y6 estos elementos 0or el. de subortlinación. i:>las:nando en el 

párrafo pri.nero del artículo 20 cuatro elementos .de, l·a :re

lación de trabajo: 1.- trabajador y patr::Sn;' 2·.-. presta~ 

ci6n de trabajo; 3.- oubor<tinaci6n; y 4.- ~al.ari.i:/.'··· 
22 ) • 

?Ues .para que exista la rel.aci6n de \rii~iij~~ t~~~~ que 

existir el t>rimer elemento tona vez aue e:Tacias a:· é1 "p1iede 

existir 1.a relación de trabajo. 

Por lo que hace al segundo eleínento debemos decir ·que 

este es muy clriro, toda vez que por. la simple prestaci6.n 

de un trabajo ill."llediata.:nente entra en función el. derecho 

del trabajo, por lo que no requiere darle un mayor enfoque. 

P.n cuanto R la subordinaci6n el derecho civil consid.!:_ 

raba al oatr::Sn como un amo, en tanto que al trabajador como 

un esclavo. 

Dicha subordinación fu6 recogida en el artículo 2573 -

del código Civil de l.370. 

Por 1.o que la ex,iosicÜn d~ m6ti~os Lr}/~#y~cto,,del -

artículo 123 doristi:tut:i6nai ací~6~~&1J.~é'' :re: i-éiS:ci.óri 'dé' trB.-



bajo sería ieuo.l. para los trabajañores y los ontrones, in

clusive, aue .dicha escl.avitud queoaba ..,rohibitla • 

. :/ ;·.~ 
·'"··· 

. 
NO obstante' &.l.berto .T~eba tirbina uice que para cara=. 

terizar ,eJ.: ;tra.~~jo: Ú~ho t~abajador tiene que ser subordi-

nado. . 23 ) • 

~or lo oue no e~tainos de acuerdo cJn ~l., sin e:nbar~o 

debemos decir que el: trabajador no tiene que ser subordin~ 

do debido a que el: trabajo por ser un derecho y un deber -

social, el trabajador puede como por ejdmplo: pintar l.a 1!:; 

chada de una casa sin existir instrucción de ~arte del: pa

tr6n. 

LB fuerza expnnsiva ~el derecho del tr~bajo sostuvo 

que de acuerdo a la subordinaci6n, el ejercicio libre de 

Ciertas ~rofesiones Qrofesiones como nor ejem'Olo ~ la abOP-~ 

cía y la in~cmiería, no podínn que<tar so.aeti.das al aerec:no 

del. trabajo. Sin e:nbargo que para conseguir l.a justicia s~ 

cial.: las autoridades del trabajo, tienen que to:nar en cue_:: 

ta el ert!culo l3 de la ~TUeva Ley yn aue éste obliga a las 

a.utorida·Jes a inclinarse hacia el trauajador. 24 ). 

!lo debe.nos olvidar que l.a prestación de servicios pr~ 

fesionnl.:es se encuentra ree;u1ada en el caoítulo YT del. tí

tulo <lecirno de nuestro r.6rtigo ~ivil "igente en el ~atrito ••• 
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• • • "ederal.. 

l"inal.mente V.ario de l.a r:ueva. dice que l.a. subordinación 

es: l.a relación jurídica creada entre el. trabajador y el. -

patrón en virtud de l.a cual, dicho trabajador está obliga

do en l.a prestación de sus servicios a cumplir con sus ~

obligaciones y l.as instrucciones dadas por el. patrón para 

el mejor desarrol.l.o de l.as actividades de l.a. emnresa. 

F.sta definición co~prende dos elementos: l..- la ob1~ 

gación jurídica del. trabajador para cumplir sus funciones 

o deberes y las instrucciones para el. mejor desarro.ll.o de 

las actividádes de l.a emoresa; 2.- l.a facultad jurídica 

del. Datr6n por medio de l.a cual. da. instrucciones, l.inea

.mientos u órdenes para l.a mejor obtención de los fines -

de la empresa. 

nebe~os decir que estos elementos se encuentran con

tenidos- en el. -artículo 422 de la '\tueva r,ey al canit"estor: 

que e1 ?.ee1S!llento rnterior de Trabajo es el conju.~to de -

disposiciones obligatorias 9ara 1os trabajaoores y patro

nes en el desarrollo del. trabajo. 

por 10 que l.a "relación de trabajo, nace por el :necho 

de l.a prestación de un trabajo personal que requiere de un 

trabajadiir y.· U.k: patrón, aunque no se haya determinado el. ••• 
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• • • ;non to ni 1.a Lirino de p:'tfJO del. s::.J.urio. 

i;:l. s:üorio es unn. c;nse6uencia d.e:'.ia·prestaci6n ae un 

trabajo' de tal. toar.era que. al.. vencer el ~'111.a~o que 1.a r.ey -

c~mfiere pnra '.)agarl.o o rio se ha f'i·jado · .. su ~orl.to y 1.as par 

tes no 1.1.ce;an a un acuerdo, quién dcci'dirá al respecto se-

r:'.l 1.a ,Tunta de r.oncil.i.aci6n y 6.rbitraje. · 25 ) • 

"ºr 1.o narrocto neb.,mos decir que el. sal.ario, no es un 

ele:nento iie 1.a r.,1.aci6n de trabajo, -por 1.o que a este_ res

oecto el. párrafo nriinero del. artículo 20 de l.a "llleva Ley -

Peder:tl. del. ~rabajo debe ser reformado. 

2. - !lequisi tos de formaci6n y val.idez de l.a rel.aci6n 

de trabajo. 

r>or lo que huce a esta fifflJ.X'a, 1.a 'Ley 11ederal. del. Tr~ 

bajo ele 1.931 se refirió ·ill· contrá.to de trabajo toman<tO co

mo base el. derecho civil. norque así 1.o disponía su artículo 

1.ti ·Y ad.,más porque en el 1.erecho civil., se encontraban l.os 

requisitos rle existencia, 1.os el.eme:itos de vAlidez y la -

teoría de las nulidades de l.os contratos. 

~sta. idea del. contrato ~osteriormente fué recoeida en 

el. p_rtícu.l.o 20 de 1.a '!ueva Ley "'ederfll. c.lel. Trabajo de l.970, 

o ero sin to:nur en cuenta el ilerecho civil. y sosteniendo, ••• 
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que tanto la re1aci6n ue trabajo co~o el contrato surten 

l::is •T.i:3iDOS e:t·ectos. 
\:... ·, 

La. L~t~:~e<.~931 sostuvo q\l~ 
vol~taaide 1os contratantesi 

existía mediante la 

'.<ario de la cuevn dice que l.a doctrina de la exi.sten

cia la encontrarnos contenida en nuestra ~rueva r,ey, ya que 

de su artículo 5o. se deduce: que las normas oe trabajo -

s~n de orden público, por lo que su renuncia "no produce 

efecto l.egal. ni impide el goce y el ejercicio de los de-

rechos "· ( 26 

por 1o que se deduce del artículo 5o. de nuestra car

ta Macna, que dicho acto existe con la sola voluntad del -

trabajador al. decir: que nadie puede ser obliffado a pres

tar trabajos personal.es y sin su pleno consentimiento. 

t>or lo que hace a los elementos de validez, en 1919 -

1a conferencia celebrada oor la Oficina Internacional sen~ 

16 como edad mínima de ad~isi6n a 1aborar, 1a de 14 ru'ios. 

1a tey "'ederal. •lel Trabajo desde 1:131 hasta 1962 autorizó 

a los niños de doce a dieciséis años nara que pudieran tr.::_ 

bajar, oero la reforma efectuada en 1963 elev6 el límite -

inferior a la edad de catorce años y el hecho de que nues

tra 'iueva Ley prohiba el trabajo a los menores de catorce 

años, no quiere decir oue sean incapaces sino que el leg:i.~ 
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ledor l.o hace con el fin de proteger a la niñez. 

Por l.o que el. art_ículo' 23 de;;i~' .ni:eva Ley dice: .que -

los mayores de catorce años y meno;k~"de :ditici1~¿is nriécesi 

tan autorización de sus padres.·. o ·tutores y ·a fSl. ta de · el.l.os 

del sindicato a que pertenezcan, de l._a Junta: de concil.ia

ción y Arbitraje, del. rns~ector del. Trabajo o de l.a Auto-

ridad -Política "· 27 ) • 

Este numeral también declara en su primer párrafo, cue 

los mayores de ñieciséis años 0ueden prestar libremente sus 

servicios con las limitaciones establ.ecidas en la ley. 

'PUes con el motivo de la prestación de sus servicios, 

el párrafo segundo de dicho numerSl. die e que: " los menores 

trabajadores nueden percibir el. pago de sus sal.arios y eje!:_ 

citar las acciones que l.es correspondan " 2B ) • 

Este párrafo es aclarado por el. artículo b9l. de la NUe 

va J,ey al manirestar que: " los menores traoajac:lores tienen 

caoacidad para com~arecer a juicio sin necesidad de autori

zación alguna, oero en el. caso de no estar asesorados en -

juicio, la junta solicitará la intervención de la i:>rocura

duría de la nefenso del Trabajo oara tal. efecto. 

Tratándose de menores de dieciséis años, la nrocuradu 

ría de la ~efensa del. Trabajo les desiviará un reoresenta~ 

te "· 23 ). 
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Por lo que nara el pago del salario, seeún el artículo 

l.UO de la ~lueva r.ey, este del::e ser pa;;'ado directa:nente al. -

menor trabajador~ 
,_ .- ;- .-, ~ 

Se debe sostener que el. articulo 23 de l.a NUeva '[.ey, 

es un refl.ejo do l.a reí'orma de l9o3 que sufrió l.a r.ey Fe

deral. del. Trabajo de l.931. v la finaJ.ida1i c;ue oersigue la 

~¡ueva Ley, consiste en proteger a la ninez y sobretodo 

que cumpl.a con su educnci6n primaria y que se pague al. me 

nor trabajador directamente su salario, precisa:nente por 

tratarse de un trabajo oersonal. 

v por lo que hace a la nul.iaau de los contratos. !JOn 

Manuel Borja soriano continuando con ~ubry et ~au y apo

yándose además en ~laniol y en Colín et r,anitant, exnres6 

que la nul.idad: " ataca los actos que se ejecutan material. 

mente en contravención a un mandato o a una ley i::iperativa 

o prohibitiva, o protege a nersonas determinadas "• 

30 ) • 

Yario de l.a ~ueva deduce del artículo 2220 uel r,6digo 

civil. Vi~ente en el ryistrito ~cderal. que: " cuando se pro

nuncie tior el ,Tuez l.R. nulidad, los eí"ectos que se hubieoen 

~ro1ucido serán destruidos retroactiva;nente " 31 

se debe sostener que no es tiosible aplicar la nuli-
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dad a nuestro derecho del trabajo, en virtud de que no se 

puede restituir a1 trabajador su energía de trabajo que -

dió por el desempeño de ciertas actividades, y tampoco se 

le puede exigir que devuelva los salarios que percibió 

por motivo de aquellas actividades. 

Por lo que hace a los vicios del consentimiento, la -

Ley ?edera1 del Trabajo de 1931 se refirió a1 dolo en sus 

artículos 121 fracción I (122 fracción I. después de la -

reforma de 19ó2) y 123 f'racción II (125-!I. fracción I, de!! 

pués de la reforma citada), causado por la presentación -

de certificados o referencias falsos en los que se atri

buía a1 trabajador caoacidad, aotitudes o facultades de -

que carecía. 

En este caso el artículo 329 de dicha ley, concedía a1 

patrón un mes para demandar a1 trabajador la nulidad del 

contrato celebrado por error, dolo o intimidación. 

32 ) • 

Debemos sostener que la tesis del dolo es proyectada 

en la fracción I de los artículos 47 y 51 de la NUeva I.ey, 

esto en razón de que la palabra eneaño es sinónima de la -

palabra dolo. 

3.- La estabilidad en el trabajo. 

Esta figura apareció en la Constitución ~lítica de ••• 
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••• 1~17 como una manifestaci6n de la justicia social. para 

el trabajador~ 

nor l.o que la relac"i6i:t de tráoajoi s61o se disuel.ve -

mediante la vol.untad del. trabajador y excei;icional.mente -

por l.a del nátr6n ;>ero- s61o cuando el trabajador haya in

currido en aJ.guna causa -:de rescisi6n, o nor a1guna circuns

tancia ajena a l.a voluntad de las partes, 

')e ahí .que el. nárrat·o tercero .del. artícul.o So. cons

titucionaJ... manifiesta: que l.a estabil.idad de'Oende de l.a -

vol.untad del trabajador. 

En l.a Universidad de pará la estabilidad posee doble 

natura1eza: a).- es un derecho del trabajador permanecer. 

en su trabajo xientras no incumnla con sus obligaciones; 

b).- es la fuente que garantiza la vida del trabajador -

y que va generando la antigUedad como aleuna de l.as pres

tncione s indemnizatorías pera el trabajador. 

La primera es proyectada en el artículo 4o. de la 

~ueva Ley ~eder?.l del ~rabajo. En tanto que la segunda es 

proyectada en el articulo ló de l.a misma ley al. manifestar: 

que la empresa es la unidad econ6míca de producción o dis

tri ouci6n de biene~ o servicios. 

nicha estabil.ídad alcanoa su 9unto á1gido, precisame!!_ 
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te cuando se disuelve la relaci6n de trabajo para tomar -

en cuenta l.as prestaciones que le corresponden a1 trabaj~ 

dor. 

para e11o se debe tomar en cuenta e1 tipo de estabi

lidad que puede ser: a).- absoluta; b).- relativa. La -

primera tiene l.ugar cuando se niega al patrón tener dere

cho para disol.ver 1a relación de trabajo mediante su vo

luntad, y sólo se le permite disolver dicha relaci6n me

diante alguna causa justificada ~ero siempre y cuando sea 

probada ante la autoridad cl..i.a.!.'.ido exista incon:formidad del 

trabajador; la seeunda tiene 1ugar cuando el. patr6n ha 

sido autorizado en grados para disolver l.a relación de 

trabajo mediante su voluntad, y como consecuencia deberá 

pagar al trabajador las prestaciones correspondientes. 

En este caso el artícu1o 39 de la Nueva Ley cierra el. 

circulo diciendo: " si vencido el término que se hubiese 

señalado subsiste la materia del trabajo, l.a relación qu~ 

dará prorrogada -por todo el tiempo oue perdu:re dichacir-

cunstancia "· ( 33 ) • 

por l.o que debemos sostener,. qÚe la 'rE!iación de traba

jo es por tiempo :indetermintiélo: e:ri tanto ·~i.i.b~i~ta ia lllEite-
;.:,, ·.i·;=-~ :~r •,/ ,_ .. ~:.~ -- ,,. -\~~::·,-_·) .. ria del. trabajo.· .. ·. ',~-'; ,·,, ~~--.'...::::~-~-'-<;,/ - ~~;· '~ .;:_: .,"',-, ~:"· -~·,,_-

- :.''.~--:·-_i:,:·- •'":", {<: 

Esta tesis.:~~ILi1a •2i;tien~··e~ a~~~c¿( 35 de ia ••• 
, ___ ,');~e,•; 
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misma J.ey aJ. decir que: " J.as rel.aciones de trnbajo puedEn 

ser para obra o tiempo determinado o por tiempo indetermi

nado, incl.usive en su !)árrafo í'inaJ. mani1'iesta que a í'al.ta 

de estipuJ.a.cioncs exnresas, l.a reJ.aci6n será por tiempo in 

determinado '!• 34 

se debe decir que esta formul.a .de l.a reJ.aci6n.de tra

bajo por tiemno indeterminado se deduce de l.os.artícul.os 

3b a 38 de nuestra 'llueva r.ey,- toda vez 11U:e. estos sefiíil.an 

J.imitativamente l.as hin6tesis de rel.aciones para obra o -

por tiempo determinado. 

por J.o que el. artícul.o 37 de esta l.ey al. manifestar -

que en cuanto a l.os demás casos previstos por esta l.ey, -

se está refiriendo el. l.egisJ.ador a l.os trabajos especial.es. 

como ejempl.o de trabajos especiales tenemos eJ. trabajo 

de l.os marinos, y a este respecto l.a fracci6n IV del. artí

cu1o l.95 de l.a J'1ueva rey reza: que en el. escrito se espec.!_ 

ficara si eJ. trabajo se real.iza por tiempo determinado, in 

determinado, o por viaje o viajes. 

Sin embargo l.a r..ey 1"ederal. del. Trabajo de J.33f.- _s61o -

se refiri6 en sus artícul.os 26 fracci6n TTT y ;3-~'i()fi tra-

bajos accinental.es o temporal.es, )llismos que no<exc'E!a!a."l de 

sesenta días y que no era'necesari.~ hacerl.o con~t!U' por es 

cri to. ?Ues según l.a doi::tri.na ,este .. tino _de- .trabajos eran ••• 

( 33) 



••• considerados como trabajos eventu:il.es. 

Erl 1.936 l.a suurema Corte fij6. el. sentido ,del. trabajo 

de pl.anta y. del. trabajo eventual.~ 

-.. , 
'"",• . 

··:' ... ~::' 

t>or l.o que nosteriormente l.a doctrina~;pudo' d~firu.:r··el. 

trabajo de planta, el. trabajo .de planta c'p.ritirih~~;~-P~~~
nente, y el. trabajo eventual.. 

En el. contrato-1.ey de l.a industria azucarera Vigente 

desde 1.970, se diVidieron l.os trabajos en trabajos de pl.8.!: 

ta continuos, trabajos de nl.anta temporal.es o de temporada 

y trabaj?s eventual.es. 

~or l.o que el. término trabajo de pl.anta fué recogido 

en el. art!cul.o l.5d de l.a "lUeva Ley. ~ato para ir generando 

l.a prima de antigaedad del. trabajador • 

. ~ este resoecto en l.93o l.a sustitución del. !)atrón que

dó definida: como l.a transmisión de l.a orouiedad de una em

presa o de uno de sus establ.eci~ientos oor medio de l.a cual., 

el. adquirente, asume l.a categoría de oatr6n sustituto con -

todos sus derechos y oblipaciones derivados de la rel.ación 

de traoajo. 

"!O obstante del. artícul.o 41. de l.a ''Ueva Ley se deduce ••• 
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••• que el oatr6n sustituido será solidariamente responsable 

con el sustituto por las obligaciones derivadas de la rela

ción de trabajo y de la 1.ey nacidas antes de la .fecha de la 

sustitución; hasta .por el. término de seis meses; conclu:Cdo 

éste, s6lo .subsistir~ la resoonsabilidad del sustituto. 

l;!ste' término de seis meses será corifado a partir de el.a· 

fecha en que se hubiese dado el aviso de suáti.tuci.ón al sin 

dicato o a los trnbajactorea. 

Sin embargo este numeral todavía fué aclarado en 1936 

por la suorema corte diciendo, que los trabajadores debían 

promover en dicho juicio un incidente de sustitución para 

poder ejecutar el laudo corresoondiente en contra del pa

trón sustituto, inclusive sobre los bienes que forman la 

emoresa. 

Este criterio ya no lo sigue la 'nieva Ley, en virtud 

de que su artículo 723 (ó90 después rle la reforma de 1930). 

no obliga a los trabajarlores a promover dicho incidente p~ 

ra ryoder ejecutar dicho laudo en contra del oatr6n sustitu 

to inclusive sobre los bienes que for~an la emnresa. pues 

este numeral lo único que :nanii"iesta, es c;ue las personas 

que puedan ser afectadas ryor dicha resolución, están facti!_ 

tadas pnra intervenir en el juicio, nero siempre y cuA.ndo 

comprueben su interés. 

l)ebc:noo decir que ln tesis que sostiene este nume-
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ral, es perfecta en razón de que al. adquirir el. patrón -

sustituto una emuresa o establ.ecimiento, debe estar per

fectamente enterado de l.as condiciones en que se encuen

tran. por l.o que gracias a el.l.o puede saber si es afecta 

do para que pueda intervenir en dicho juicio. 

4.- La suspensión de l.a rel.aci6n de trabajo 

~sta figura es sinónima de l.a interrupción del. trabajo, 

y puede darse en el. período de desarrol.l.o de l.a rel.aci6n -

de trabajo como una actividad irregular de t~rmino variabl.e, 

y cumpl.ida l.a causa que l.a motivó, vuel.ve a adquirir dicha 

rel.ación sus ef'ectos. 

~To se abandona el. trabajo sino que prosigue con irre~ 

l.aridadea. 

' ;,; •q 

. La.s~~~~-~~Á1!T8r~~~7;~~4~~f;.~~: .. #~~~~ti~j~~;~~~~?l~~-
prestaci6n ,dé sus 'sertlóiOs"'y:~c:ie•ia'.co_ntrap~eataci6n ( ._sa-

l.ario ) • •.. ;~ { ~\.\> :;~ ·;~ :< '•'e . ;'. >•;> D .. ·· " .. · 
.:;:~ ._;,,-:-· ~,._-.,._,;:~~·:~ :-- .. _'"·' :?.--;_,:;.: ,. __ , !Y"·::-· ·.:, '.,~;: ,1·> 

., ;._ ;i: •i: ·.:: :;• .·.i~.· '•:.,';; •g, ¡ 0 <'.:::;, : . . • '. ;_ · .. •• ... • . 
. . --~·:¡_ .,. ·'· .>"<:.<:: ,:·r:-'.';~(:··--' . •-' '':;.':,' 

La · au;p~;ri~i!tS~~~~/~~~xi;a~~~~~~··p"o·5 e~~~~~; d~~~~ctl.erit{es 
o inuepen~í'erit~f3'.;J~.~i~:.,yoi~tíi'.~-'.~ti~[{•¡t5· partes~ ·; :'35 

-~·.'.' .:~1_;.~ ('.:,''· '.~.~;·. .. ' " ," '15' 
'·¡~ ,. r ·j~'', '"·") :-:/' \;_,,,·¡ •'c..:; :'..'· ::;_"·' ·._:_'.' ' ••• _:_ •••.•.• 

~- ·~>··· ,,,~,'/ .. : ·l ~¡: -{~· ~ p - ·",;: 

.... ;: <··-.·· ~;i:c~~~c,. ~-J. ·at~;ibCiei T>Z.~sente ••• 
• , •.- - -'-'~ "'=""'" ·-- -, ~';' - - - ----__:',"' -·--: 



••• trabajo, seguiremos el ornen que sigue el. articulo 42 

de susoensi6n. 

i;:s.ta ·es' una causa de susnensi6n, independiente de la 

vol.untad de los sujetos, que suspende la rel.aci6n de traba 

jo en beneficio del. trabajod;ir, para que se 1.e haga un tI'_!! 

twniento con el. prop6si to de oue recupere su sol.ud dentro 

tlel. l.Ími te 1.egal que estaol.ecen J.as normas de seguridad s~ 

cial.. Debiendo recibir dur:!nte "1. •rut.runiento de su aní"er

medad una canti<'.añ co!tlo inñe.n!'lizaci:Sn ~e see;uri<lnd social.. 

r,:sta sus:>ensi6n, tmnbién es en benei"icio del patrón y 

de l.os demás trabajadores, porque sirve para evitarl.es c1a·· 

pro¡lagaci6n de dicha enfermed3.d. 

TJ. T,a incanacidad tempo;:~l.!j:¡) g~~secuerlCi.a 
<>·,-,:,-,.-·.' 

de un accidente o enfermedad ou'e ~oéc~ns~~11µy.a.;(jln he.figo -;:'" 

de trabR.jo. 
~-~~'.',\·:;·::: 

Esta cmrna .surge indeoend¡etitem~nte ·~i ia :'J~ilJ-~tad de 

los sujetos por un 3.cciclente .~ eni:~Z'lnertad i~ri'.e·r:iil._, (¡u~ iiD.
oosibil.ita al. trabrij~dor prestar s~s servicib~ ~emobra:Í.~~~ 
te. 

o.·_ •. oo.'.ó-"--· ____ --._· ·. ___ • 

!3i e1. trnb«.jarior estf. nroteeiño "lor ei réei::{en d~·;;e~ 
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ridad socia1, dicho seguro 1e otorgará un subsidio a partir 

oel cuarto día en que se inició 1a enfermedad sin' cubrir1e 

la tota1idad de su salario, y s5l.o s.erá e;oza:do P.Or un p1azo 

de 52 semanas, prorroeab1es'norotras veintiséis de acuerdo 

a1 artícu1o 104 de la Ley del Seguro S¿c:i..ttl. 

l)ebemos decir nue estas dos fracciones, deben ser re-

1·ormadas para que durante 1a suspensi6n, se 1e pague a1 -

trRbajador su sol.ario: en primer lugar norque dichas cau

sas suscitan independientemente de l.a vol.untad de1 traba

jaaor; en segundo, oorque el subsidio que le otorpa el. se 

guro socia1, es in:!"erior al. sal.ario. 

11RACCIO!"f :rTT. La prisi6n oreventi va del. trabajañor 

seguida de sentencia absolutoria. 

Si el. trabajador obr6 en defensa de 1a persona 'o ·'de ios 

intereses del. patrón, tendrh éste l.a oblieaci6n de ~agarl.e 

a:l trabajador su sal.ario que hubiese dejado_ d_e_ 1J~'.[",<:Íb:(r __ d~ 

rante su detención nreventiva. 36 ) • 

Ssta tesis es justa, ya que l.a detención del traOaJa

dor es a consecuencia del cu:noli.!lliento de su oblieación. 

Sin e~bargo, nuerien. sure;ir probl.emas: c.uanc1o ·el._ trabfi

ju.dor se exceda_ en _l.a rleferisa de 1a oersona o de l.os inte

reses del patrón. 

( 3:1 ) 



La sus9ensi6n es res!Jal.dada :nientras no se dicte una 

resol.uci6n judiciaJ., en l.a causa que se l.e haya instruido 

al. trabajador. 

servicios 

a l.a em-presa, a consecuencia de habersel.e impuesto una san 

ci6n añministrativa o judicial.e oor fal. tas menores. 

FRACCTON v. El. c\l.'llpl.imiento de servicios y desempeño 

de cargos constitucional.es. 

J,os servicios y cargos consip;nados en el. artícu1o ?o. 

de nuestra carta Vagna de l.917, entre otros tenemos i el. se::_ 

vicio de l.as armas, l.os de jurados, cargos c~ncejil.es y l.os 

de el.ecci6n panul.ar directa o inéirecta.; trunbi6n es obl.if-a

torio l.o disnuesto en l.a fracci6n JTT del. artícul.o 31. cons

ti tuciona1: al.istarse y servir en l.a ,guardia nacionRl. para 

asegurar y defender l.a independencia, el. territorio, el. ho 

nor, l.os derechos o intereses de l.a patria, así como l.a 

tranquil.idad y el. orden interior. 

l"RACCION VI. J,a desienaci6n de l.os trabajadores co:no 

reoresentantes ante l.os organis~os estatal.ca. 

~eta -causa-.dc -suspensi:Sn svrce por l.a vol.untad del. tr11 
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bajador, por l.o que en este caso, estamos de acuerdo en que 

el. patr6n no l.e pague al. trabajador su sal.ario. 

FRACCION. VI:r. 
l.a pre~t1:1.c:{ó?l él.el. 

"E:Bta suaoensi6n podrá durar'fifi.íirta dos''uieseei'?;ya"~que' al. 

trabajador se l.e concede este t
0

6~i.Iío para';,~~~;;;,~ ~Íéfios -

documentos. 37 

'3Il este caso debemos decir, que debido a 1a fa1ta de -

documentos, el. trabajador no debe ser·admitido en l.a empre

sa, y por ende, tampoco existirá l.a rel.aci6n de trabajo. 

Para l.os efectos de ia suspensión, es obl.igación del. 

trabajador dar aviso al. patr6n de la causa de suspensión. 

Tratándose de l.as causas a Que al.uden las fracciones I 

y :rr, l.a susoensi6n comienza desde que tenRa conocimiento 

ei oatr6n, hasta por un laryso de 104 semanas, esto en vir

tud de que el. artículo 99 de ia Ley del seguro social dice: 

que el. término para el tratamiento de enfermedades es de 52 

semanas, pudiendose amnli~.r éste hasta por 52 semanas maá ••• 
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previo dictamen médico según 1o previsto por ei artícuio 

100 de 1a Ley de1 Seguro ~acial.. 

t,as causas a que se refieren 1as fraccione·a TIT y IV, 

debido a que e1 trabajador está imposibi1itado para acred! 

tar 1a privaci6n de su 1ibertad, en este caso, puede ser -

comunicada por sus fami1iares. 

En cuanto a 1as causas a que al.uden 1as t·racciones v 
y '!T, 1a süspensi6n comienza desde que deben prestarse -

ios servicios o-_ cargos, hasta nor un l.ayso de seis años. 

y por-10 que hace a 1a causa a que se refiere l.a frac 

ci6n VII, _iS: .suspensión comienza desde que tenga conocimie~ 
to e1 patr6n de1a fal.ta de documentos, hasta por un 1apso 

de dos meses-. 

El'l todas 1as causas de suspensi6n, el. trabajador debe 

regresar a sus l.abores al. día siguiente en que haya sido s~ 

parada l.a causa de suspensi6n, excepto: en 1os casos de pr! 

si6n preventiva de1 trabajador, de1 cump1imiento de servi

cios y desempo~o de cargos constitucional.es, y 1a designa

ci6n de ios trabaja~ores como rooresentantes ante 1os ore~ 

nismos estata1es; en que el. trabajador debe reRresar n sus 

l.abores dentro ne 1os ouince ~ías sieuientes en que haya 

sirlo sunerada ia c~usa de susnensi6n. 33 ) • 
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C).- Terminaci6n de1 contrato de trabajo. 

Esta figura es confundida por la doctrina como 1egal

mente, sin embargo el legis1ador entiende como causas de -

-cerminaci6n normal del contrato, las causas a que se refie 

re el articulo 53 de la. NUeva>Ley, que se encuentra compre!! 

dido bajo el rubro, terminación de la re1nci6n de trabajo. 

Esta tesis es sostenida en virtud de oue el párrafo -

tercero delsrtícuio 20 de nuestra !'nieva Ley dice: que ia 

prestación de trabajo a-que se refiere el párrafo primero 

y el contrato, croducen los mismos efectos. 39 ) • 

Además del artículo 53 de nuestra ~eva Ley, también 

sus artículos 36, 37, 33 y 434 se refieren a la termina

ción de la relación de trabajo o del contrato de trabajo. 

con el orop6sito de que el lector no pierda la secue!! 

cia de este trabajo, explicaremos las causas de terminación 

del contrato de trabajo, siguiendo el orden que sigue el ar 

tículo 53 de la >lueva ¡,ey. 

lffl~CCIOl'i 

de 

la autoridad. 

~:;:~:·\\·: .. ><·· 
·. ("42.) 



FR&.CCIO"l IT. J,a muerte de1 trabajador. 

La .. presente' causa·: es :bá.~t,llllte c.1ara, 'Pór lo que .no re 

quiere d~l~ tJ.d :nJo} ··~riió<{úe'/ 
·'~ e,' • ;••' 

;;~::,r{' ·'-'.-f.:.: 

·La 'te'rminaci6n de .1a obra o vencimien 

to del.término o il'l~Ü~i6i{ del. capita1 de coriform:i.dad con -

J.os artícul.o!l.:36/ 37-, i::J~~; :~. 

sst€1 cau~a s~. da ~~~fdo a J.a conc1usi6n de J.a vol.untad 

de a.ubaspartes• 40 .. ) • 

FRACCION IV· Rsta se refiere a dos causas de termina 

ci6n que son: a).- cuando el estado de sal.ud del. trabaj~

dor, le haga imposibl.e continuar su trabajo; b).- cuando 

el. trabajador deje de ser hábil para realizar su trabajo. 

i;:stas dos causas son la ineptitud del. trabajador;-·para 

poder real.izar su trabajo para el. GUe fué contratado. 

La causa a que se refiere el. inciso a), es.considerada 

como un infortunio, por ser el. estado des[,'raciado en que se 

encuentra una persona que trae como consecuencia: 1.- l.a -

reducci6n o oérdida de l.as f"acul tades y a¡iti tu des :funciona

l.es U oreánicas del. trabajador¡ 2.- J.a diBminuci6n O pér

dida de J.a productivi•lfl.d, que trae como consecuencia l.a re 
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ducci6n de ganancias. 

nicho. infortunio l.o cl.asifica nuestra Nueva rey Federal. 

del. Trabajo de l.970, siguienno l.os l.ineamientos de l.a r,ey -

del. Trabajo de 'Í'eracruz .de l.9i3 y l.a t,ey 'l>ederal. del. Traba

jo de l.93l. de nuestra metr6poli. 

' • .> 

' 
<<~·'.:> ;_,~:,:" 

11.sí el. ar.tícul.o 477 -de ,J.~ >iUeva Ley clasifica~ l.as i~~ 
capacidadea en: temnoral.esr . p~rmarÚ"Íntes'·i::iÉII'.CÍ.aies;~~.:; pe:nn!!

nentes totales. 

Estas incapacidades son l.a afectación de l.as faculta

des y aptitudes del. trabajador con l.a consecuente disminu

ción o pérdida de su capacidad para ganar un salario. 

La causa a que se refiere el. inciso b) toma su funda

mento en l.a fracción TV del. artículo l.34 de l.a ~'l.leva Ley, -

en virtud de que esta manifiesta: que el. trabajador debe -

ejecutar_su trabajo con l.a intensidad, cuidado y esmero 

apropiados en l.a forma, tiempo y l.ugar convenidos. 

41. ) • 

FHACCION v. Bsta fracci6n nos remite al. artícul.o 434 

de l.a 1\fUeva ¡,ey, y para tratar de ·qU:e este trabajo sea el.a

ro, estucli.arer.ios l.as causas de term:i.naci6n siguiendo el. or-

den de dicho numeral. .• 
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FRACCIO'N I. r,a fuerza mayor o el caso fortuito no im 

putable al. patrón, o su inca-pacidad f"ísica o mental o su 

muerte, que produzca como consecuencia necesaria, inmediata 

y directa, la terminación de los .trabajos. 

En .Virtud de que la doctrina .tiene dific'Ul. tades Parª -
diferenci:Sl:- ei conceptee de. fuerza mayor y e:L de caso :fortui 

to, lá. c1i.f1po~ició?l lega:!. u~a amtJªl3. ~xpresi.t)~e.EI ~~"~f]~j\1,,~~~_;r--
te. 

··i~' -.,,,:, .:~ ·~:~~ .. ~~,/ 

Las C:a'.usas especificas de ·:1..fi'cíiipaC:i:dad •:r:ti!i.,,.~ti: b ín:entiil 
o muerte d~lp~trón, ~t:ied~ comt>rendid'!-s deritro de Ía ni~r 
za mayor o caso :fortuito. 

r.a fuerza mayor o caso fortui:to consti:tuyen una causa 

de terminac.ión del. contrato de trabajo, cuando su " conse

cuencia necesaria, inmediata y directa sea el cierre defi~ 

ni ti vo de la empresa ". 42 ) • 

i;:ntendemos -por fuerza mayor o caso :fortuito: todo acon 

tecimiento imprevisibl.e que no deriva de la actividad üel. -

sujeto, sino que viene de fuera cuyo efecto dañoso, no -po

dría evitarse ni tomando l.as medidas de precaución. 

~ este respecto nuestra "1\leva Ley no es enunciativa, 

sin embargo conéideramos como causas de fuerza mayor: las 

inundaciones, incendios, terremotos, guerras, expl.osiones, 

etc. 
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Se debe sostener que esta fracción debe ser reformada 

en razón de que habla con redundancia, ya que la iuerza ma 

yor o el caso fortuito, jamás pueden ser imputados al patrón. 

por lo. que dicha fracción debe decir: la fuerza mayor o 

el caso fortuito, que traigan l.a incapacidad física o mental 

o la muerte del patrón, que produzca como consecuencia nece

saria, inmediata y directa, la terminación de los -crabajos. 

FRACCION II· La incosteabilidad notoria y :nanifiesta 

de l.a explotación. 

~ebido a que esta causa es previsible, la fracción TIT 

del articulo 435 de la ~eva Ley dice: que el patrón previ~ 

mente a la terminación, deberá obtener autorización de l.a -

autoridad. ~ara obtener la autorización, el articulo 789 y 

siguientes, dicen que debe seguir l.as disposiciones para 

conflictos colectivos de naturaleza económica. 

FRACCION rn. F.l agotamiento de la materia objeto de 

una industria extractiva. 

Esta causa de terminación es de carácter preVisibl.e, ,:ior 

l.o que ia: fracción TT del articulo 435 de la '.>flleva LeY dice: 

que el. patrón "Previamente al agotamiento, deberá obtener la 

autorización de la autoridad para dar por terminado el. con

trato de trabajo. nicha autorización la obtendrá siempre Y 

cuando se ajuste al articulo 732 y siguientes relativos ••• 
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••• de nuestr~ ~!ueva r,ey. 

'll'RACCION IV.·· r::sta Tracción nos re:ni.te al.. artÍcui.() .3d 

de l.a '-¡ueva r,ey • uor 10 que para no rierder el ~~sti.io_ .,9u,:e 

11eva este trabajo, pasamos a su estudio. 

nadas o paralizadni1 

i;;sta es una. causa. preVÍ.sibl~ tcie - se -·.,:~:·~:ta~ .por. exis 

tir l.imi táciones ií~Id~a' y 
··f··, " 

FR~CCION .V. n~,; a.:T~Ct:r.n 434• ·-

bra l.egal.mente decÍ:Ü-~do, si. l.a autoridad competen,te º· l.os 

acreedores resuel..ven-.ei cierre definitivo de la empresa·· o -

l.a reducción definitiva de sus ·trabajos. 

A pesar cte que el patrón oreve esta causa, no ·puede 

evi tn.rse daños puesto que de acuerdo a l.a 1·racci6n I del. 

artículo 435 de l.a Nueva J,ey, es su obl.ieaci6:i dar aviso a 

la autoridad. ~sta autoridad resol.verá basándose en el art! 

cul.o 7~2 de l.a citana l.ey. 43 ) • 

T)) .- 'lescisión de l.os contratos en materia laboral. 
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Esta figura l.a define el. "'!Octor Be.l.taaar cavazos Flores: 

como una; f'orma patol.6gica de terminación de l.os contratos, -

por incump1.imiento de a1.guna de l.as partes sobre .1.o i;iactndo. 

,_ '".'..! .• . :~" ' ' 

p('):l:-'10 que l.a otra parte puede optar: por- exigirfel: cum 

pÜ.mien~o- de l.o pactado; o por exigir. l.a .t~riri.Úi.á.~i.óri ide dicho 

contr~t'ci ~~n todas sus consecuencias de. 1e;. ';-
---· -e - ·.--~ .-_ ·~ 

nicha rescisión siem~re se intenta por vía de acci6n, y 

uara ell.o _nuestra Legisl.aci6n sigue el. mismo m6todo del de

recho e.l.emán: a).- el patrón puede separar inmediatamente 

al. trabajador de su trabajo, siem~re y cuando l.a causa de -

rescisión sea i~putabl.e al. trabajador. ~atas causas de impu 

tabil.ida.d se encuentran contenidas en el articulo 47 de la 

"fUeva r.ey; b). - el patrón puede al.eg-ar ante l.a Junta de -

concil.iación y ~rbitraje competente, l.a causa o causas que 

según justifiquen dicha rescisi6n, pero sin segreear nl. -

trabajador de su trabajo. 

si l.a acción intentada l.l.egase a cul.~inar, l.a ruptura 

de l.a relaci6n de trabajo se dará., hasta que dicho lau<lo -

esté debidamente ejecutoriado. 

Este segundo método lo sigue el. patrón con l.a finali

dad de no incurrir en l.a obl.i~aci6n de paear sal.arios oai

doe, en caso de que dicho laudo i'uera adverso. 
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4mbos métodos ta.Jlbién son seguidos por la jurispruden

cia, :nisma que nos ocu~are:nos de el.la en el. capítulo corres 

El. l)Octor T.'rancisco Lozano '¡oz'iega nos dice, que 1.a -

funci6n de esta figura consiste: en colocar nuevamente 1.as 

cosas en el. estado en que se encontraban como si no se hu

tiese celebran~ cierto contrato. ~sto es, que el. vendedor 

readquiere l.a tenencia y propiedad de 1.a cosa y una cant~ 

dad de dinero por daños y oerjuicios que haya sufrido 1.a 

cosa, según 1.o fijen oeritos. Por otro 1.ado, dicho compr~ 

dor readquiere 1.a cantidad de dinero que había pagado más 

los intereses legaJ.es por esa cantidad. 

Sin embargo no esta:nos de acuerdo con dicho autor -

por 1.a sencil.1.a razón, de que no puede ser posibl.e vol.ver 

a dejar· 1.as cosas en el. mismo estado en oue se encontra

ban untes de celebrar el. contrato. v además porque el. -

vendedor, no se 1.e está naGando un alquil.er o renta por 

el. uso de l.a cosa. 

'lo obst::~nte estas imoerfecciones, son subsanadas por 

el. nrtículo 231.1. de !"luestro <:'6digo Civil '!igente. 

:')icha·rescisi6n ?reduce efectos entre l.as partes Y -

fre:lte a. terceros. J)jS erectos entre 1.as portes, en tratán 

dOE;e ••• 
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••• de bienes mueb1es, nuestro código Civi1 de 1d·34 seguía 

1a regla del derecho francés que rlec:!a en " materia de bie 

nes mueb1es, 1.a posesión vale títuJ.o "• por 1.o que el. art.f. 

cu1o 1.352 del. código de 1d34 decía: haya o no habido esti

pulación expresa, nunca tendrá 1.ugar dicha resol.ución con

tra el tercero que 1.os adquirió de buena fe; de igual. for

ma e1 artícul.o 2a5a de1 Código r:iVi1 de lod4 dice: " si 1.a 

venta fuere hecha al. fiado, podrá el. vendedor exigir el. 

precio más sus intereses en caso de ~ora; más no podrá p~ 

dir 1.a rescisión del. contrato ". 

Nuestro Código CiVil. Vigente ya acepta 1a resc:Lsi6n -

del. contr_ato ··en BU artícul.o 1951., -pero BÓl.O cuando se tra

ta de ventas en abonos. 

Dicha rescisión también la encontramos en 1.a fracción 

TII del. artícul.o 231.0 de dicho código al. decir: que trat~ 

dose de muebl.es que no sean susceptibles de identificarse 

que por lo mismo, su venta no se puede registrar, 1.os con

tratantes pueden pactar 1a cláusu1a rescisoria ~or falta 

de pago del. precio, pero no producirá efectos contra terce 

ro de ouena fe que hubiese arlouirido 1os bienes. 

Debemos sostener que la final.idad de esta disoosición, 

consiste en proteger 1.os intereses de1 vendedor toda vez -

que 1as partes pueden pactar 1.a c1áusu1a rescisoria por -

t"al. ta de pago. 
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Los efectos frente a terceros son estudiados desde dos 

puntos de vista: 1o.- desde el. punto de vista del. código -

Civil. de l.884; 2o.- desde el. punto de vista de nuestro có

digo Civil. Vigente. por 1o que hace al primer punto de vis

ta, el. artícu1o l.351 de dicho Código dice: " l.a resol.ución 

de1 contrato fundada en l.a fal.ta de pago por parte del. ad

quirente de l.a propiedad de bienes i:runuebl.es u otro derecho 

real sobre l.os mismos, no surtirá efecto contra el. tercero 

de buena fe, si no se ha estipulado expresamente y ha.sido 

inscrita en el. negistro público en l.a forma prevenida en -

el. Títul.o XXIII de este l.ibro " 45 ) • 

En cuanto al. segundo punto de vista, dicho precepto 

fu& plasmado íntegramente en el. artículo l.950 de nuestro 

Código civil. Vigente, mismo que se relaciona con l.a frac

ción I del. artículo 231.0 del. mismo código. 

El. sistema de inscripción en el. ~egistro ?Úbl.ico de l.a 

Propiedad y del. comercio, tiene l.a finalidad de proteger a 

l.a sociedad toda vez que el. tercero que desee adquirir l.a -

propiedad de un in:nuebl.e o un derecho real. sobre del. mismo, 

tiene l.a absoluta libertad de acudir al. ~egistro l'Úbl.ico de 

ia "Propiedad a que corresponda dicho inmueble para cersio

rarse de su situación jurídica. 

Erl tratándose de bienes muebles l.a fracción II del. ar

tícu1o 2310 del. Código Civil. 'Fie;ente dice: l.os muebl.es que 

sean susceptibles de identificarse, se puede pactar l.a cl.áu 
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sula rescisoria respecto de ellos e inscribirla en el Regi~ 

tro PÚblico de la propiedad y de1 comercio. 46 ) . 

~sta disposición protege e1 interés generaJ. y no sólo 

e1 del vendedor, toda vez que 1a persona que desee adquirir 

1a propiedad u otro ñerecho rea1 sobre dicho mueble, puede 

con absoluta libertad acudir a todos los qegistros PÚb1icos 

de la "Propiedad para cerciorarse de la situación jurídica 

del mueble. Y. decimos que a todos los Registros 'Pl1b1icos, 

en virtud de que dichos muebles fácilmente oueden ser tras

ladados de un lugar a otro. 
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C 11.PITUI,O III 

REGTlLl\CION ll'F.!L TlRSl>ITlO EN. Lb. NlTRV&. L~ 11'ED'ER.U· llEL TR~ 

1\) .-· .·l!:studio de tod~s y .cada ..,.-

una de l.as. causas de .rescÜli6n ·ª que se refiere. el. ar.t!cul.o 

47 de l.a 111ueva y,ey 'Pederal. del. Trabajo.- C).- otras cau

sas de despido.- ry).- &.viso del. despido.- E}.- nespido 

justificado.- 'P).- uespido injustificado~- r.).- conse

cuencias del. despido. 

1\).- Introducci6n. 

F.rl virtud de que el. trabajo es un derecho y a l.a vez un 

deber social., l.o debe desemper.ar el. trabajador siempre y -

cuando exista respeto reciproco durante l.a relación de tra

bajo, ya que el respeto, es la base de l.a armonía en l.a re

l.ación de trabajo, y gracias a l.a armonía podemos obtener 

una producción eficiente y por ende una justa retribución 

como medio para satisfacer nuestras necesidades en el. orden 

f"amiliar, social y cultural. 

1110 obstante el trabajador puede incurrir en acciones u 

omisiones durante l.a relaci6n de su trabajo, que pueden im

pl.icar el. incu.~nl.imiento de sus oblieaciones y traer como 

consecuenciR el desoiño, nuóienño en éste caso optar el. tra 

bajador oor demandarle al. patrón l.a reinstul.aci6n o indemni 

zaci6n que l.o l.ey l.e con:fier·e. 
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B).- Estudio uc todas y cada una de las causas de res 

cisi6n a que se refiere el artículo 47 de la "l'ueva r,ey 1"ede 

ral del Trabajo. 

PRra _abordar _e1· estudio. de estas causas, y hacer que -

el lector· se. nélant-e má:s Í'ácilmente, es indispensable enun

ciar el ~ro.e,inio de. dicho artículo que a la letra dice: son 

causas de rescisión de la re1aci6n de trabajo, si:n respon;.. 

sabilida<F pnra'el 'natrón;-

por io que, 'al ir estuuiundo cada causa,, -siempre-.debe-

mos tener en mente dicho proemio. 

Dichas causas, son formas de terniina6'i6lÍ d~:i]_~ •r~l.13.~i6n 
de traba;j~por. incunip1:l~iento 11el. ·t~~~~j;~íÍci~Jj~1~''_ •(-'. 47- j . 

. : -,~. ''·~. - " 

. , ·:/~ ~)~.~~L!~; ·~ _. 

FRACCION I 

i;;ne,aiiarlo e]. trabajador O --en SU cáso ~- er-sindicato· QUe 

1o hubiebe ~ro~uesto o recomendndo con certificados fal.sos 

o referencias en 1os que se atribuyan al trabajador capaci

dad, a;ititutles o facultades de que carezca. Rsta causa de -

rescisión dejurá de tener efect.o uespués de treinta días -

de ~restar sus servicios el trabajador. 

:i;:n este caso 1a J.ey es muy ciara, por l.o que no retjui~ 

re darle un .enfoque minucioso. 
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Sin embargo debemos decir, q~e 1a acción de rescisión, 

la debe ejercer e1 patrón dentro del lapso de treinta días, 

contarlo a nartir de que se inició la relación de trabajo, -

dando1e. prioridad a 1a prueba' docuriiental ( certificados f'al 

sos ) para probar dicho erigafio/[ •'· 

11Rl\.CCION . rI 

Incurrir e1 trabajador durante sus labores, en faltas 

de probidad u honradez, en actos de vio1encia, a::iagos, in

jurias o ma1os tratamientos en contra de1 patrón, sus fam~ 

liares o del personal. directivo o administrativo de la em

oresa o establecimiento, salvo que medie provocación o que 

obre en defensa propia. 

como es de observarse, nuestra NUeva r.ey dice que pa

ra que se dé esta causa, 1as foltas de probidad u honradez, 

actos de violencia, amagos, injurias, o malos tratamientos; 

forzosamente debe realizarlos el trabajador durante sus 1~ 

bores. r.a expresión durante sus 1abores equiveile a decir, 

dentro de la jornada de trabajo nor ser sinónimas, y esta 

úl. tima es definida nor el artículo 58 de la 1\l'Ueva Ley como: 

el tiempo c1urante el cual el trat.aj8clor· tf.tá o disposición 

del ~atrón para prestar BU trabajo. 

l)ebemos decir que con fundamento. en i'é fracción !V del 

articulo 47 de la ""lUeva Ley0 €.eta· causa debe darse aunque 

el trabRjador incurra en dichas hi'Oótesis :fuera de Bus la-
.e 
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bores. Plldienrlo el pr1tr6n, bUS f"amiliares o "l personal -

directivo o Ft<lrr.inistrBtivo di. la empresa o establecimien

to, proceder en contra del trabajador por medio de la vía 

penal toda vez oue é!icha I,egislaci6n 'fi~ente en el l)istri 

to ~ederal. en su artículo séptimo, castiga a los indivi

duos que nor sus actos u omisiones incurren en aJ.gán deli 

to. 

~ACCTON TTl 

cometer el trabajarlor contra alguno de sU:s comparieros, 

cualquierR- de los actos enumerados en la fracción ari_terior, 

si como consecuencia de ello se altera la disc-iplina -del. -

lugar en que se desempefie el trabajo. 

Esta causa de rescisión se da cuando dicho trabajador 

haya cometido alguna de las siguientes hin6tesis: faltas -

de probidad u honradez, actos de violencia, RIDagos, inju

rias o malos tratamientos en contra de otro trabajador. 

El trabajador nue h~ya realizado alguna de estas hip6 
tesis, debe reunir su conr:lucta la conriici6n de traer co:no 

consecuencia la alteración de la disciplina del'lugar _en -

que se dese~peñe el trabajo. 

'"•= ~· .:·:::::::::.::~. ':.::::::~J¡~.~:t~~~i;~t:i.~:' 
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••• el. trabajador alguno ne 1.os actos enunciados en 1.a frac 

ci6n anterior en contra de otro trabajador. 

Tambi~n debemos decir que 1.a a1. teraci.6n dé l.a dis~'i.pl.!_ 

na puede ser en cual.quier l.ugar, en raz6n .de que ~.uihido·'. por 

ejemplo hablamos del. trabajo a domicil.io, .dicho tral.:ía;ieid;,r 

tiene que sal.ir de 1.a empresa para prestar 

?RACCION IV 

r,ometer el. trabajador,· fue.ra del. .servicio contra el. -

patr6n, sus familiares o personal. directivo o administrati 

vo, al.guno de 1os actos a que se refiere l.a fracci6n IJ si 

son de ta1. manera graves que hagan imposib1e el. cumpl.imie~ 

to de 1a rel.aci6n de trabajo. 

~sta causa se dá cuando el. trabajador cometa a1.guna de 

1.as siguientes hip6tesis: fal.tas de probidad u honradez, 

actos de Violencia, amagos, injurias, o mal.os tratamientos 

en contra del. natr6n, sus familiares, o nersonal. directivo 

o administrativo. 

La 1.ey exige que para que prospere ·es~a causa de ',~es

cisi6n, 1.a hip6tesis que cometa el. trabaja~or ;deberá reai!_ 

zarl.a fuera ñel. servicio. 
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se debe sostener que con fundamento en la fracción II 

del artículo 47 <le la :-.'lleva Ley, ésta causa de resci~:l.Sn -

ta:nbién debe prosperar cuando el. trabajador cometa .una de 

J.as hip6tj3sis durant.e .. sua 1.abores. 

• Tambi6n. exige la J.ey que para que se· d6 esta'. causa, -

l.a hip6tes·1·s que realice el. trabajador debe reunir 1.a con

dición de ser grave, que haga imposible el cunipl.imiento de 

1.a rel.aci6n de trabajo. Tocando a 1.a Junta de concil.iaci6n 

y Arbitraje respectiva o competente determinar dicha grav~ 

dad. 48 

se debe sostener que independientemente de rescindirl.e 

al trabajador su relación de trabajo; pueden el. patrón, sus 

familiares o el personal directivo o administrativo proce

der en contra del trabajador por medio de la vía penal, t~ 

da vez que nuestra Legislación Penal Vigente en el Distri

to Federal, castiga a los individuos que por sus actos u -

omisiones han incurrido en al~ delito. 

!"RACCION V 

ocasionar el trabajador intencionalmente, perjuicios 

materiales durante el desempeño de las labores o con moti 

vo de ellas en los edificios, obras, maquinaria, instru

mentos, materias primas y demás objetos relacionados con 

el trabajo. 
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Esta causa de rescisión se dá siempre y cuando los pe~ 

juicios materiales ocasionados por el trabajador hayan reu

nido las siguientes condiciones: la.- que los ocasione in

tencionalmente; 2a.- que los ocasione durante el desempeño 

de sus labores o con motivo de ellas; y 3a.- que los oca

sione en los edificios, obras, maquinaria, instrumentos, -

materias primas y demás objetos relacionados con el traba

jo. 

En cuanto a la primera condici6n, el trabajador debe 

lealtad al patrón para evitarle perjuicios, por lo que en 

este caso, existe la presunción de que el trabajador oca

sionó intencionalmente dichos perjuicios salvo prueba en 

contrario. Pero si prevaleciera duda en la autoridad, és 

ta deberá inclinarse a la interpretación más favorable -

al trabajador de acuerdo al artículo 18 de la NUeva Ley -

Federal del Trabajo. 

Debemos sostener que esta causa de rescisión es robus 

tecida por la fracción IV del artículo 134 de la NUeva Ley, 

toda vez que manifiesta que son obligaciones de los trabaj~ 

dores: ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado y es

mero apropiados y en la forma, tiempo y lugar convenidos. 

Respecto a la segunda condición, la expresión durante 

sus labores equivale a decir dentro de la jornada de trab~ 

jo por ser sinónimas, dicha jornada de trabajo de acuerdo 

al artículo 53 de la NUeva Ley es definida: como el ••• 
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tiempo durante e1 cua1 e1 trabajador está a disposición 

de1 patr6n para prestar. su trabajo. 

"•· >'':· . 
por 10 que debemos sostener que esta causa de rescisión, 

no so1amente debe darse cu~do e1 trabajador ocasione dichos 

perjuicios durante sus l.abores, sino que también debe darse 

aún cuando e1 trabajador ocasione 1os perjuicios fuera de -

sus 1abores. 

Además el. patr6n también puede proceder en contra del. 

trabajador por medio de.1a v:!.a pena1 acusando1o por a1gt1n 

tipo de de1ito o bien también puede proceder por ~edio de 

1a vía civi1. 

_y por 1o que hace a 1a tercera condición, dichos per

juicios producen deterioros en 1os edificios, obras, maqu~ 

naria, instrumentos, materias primas y demás objetos rela

cionados con el. trabajo; que obviamente hacen entorpecer -

1a producción y por ende dicho patr6n sufre una lesi6n eco 

n6mica por dejar de obtener una ganancia. 

Los edificios, obras, maquinaria, instrumentos, y las 

materias primas; son considerados por 1a ley como especie 

del. genero: demás objetos relacionados con el trabajo, por 

l.o que en este caso nuestra Tl!Ueva Ley se está refiriendo a 

cual.quier objeto materia1 con que tenga contacto dicho tra 

bajador. 49 ) • 
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FRACCION VJ: 

ocasionar el trabajador los perjuicios de. que habla 1a 

fracción.anterior siempre que 

con neg1i.gencia taJ., que ella 

cio. 

.. . __ ._.,._ 

~--'-'--'"/ ";..: _:;:2-~ 

,';:>' ;.~jp_:/·.--··:' 
"'., . 

La ley exige que para que se~d6;.,~;Jt~'C!~usa· de rescisión, 

los perjuicios inate~iliiés h"~íi~~ ~t~°'~';;'~:Li- ias siguientes 

condiciones: a).- ser grav,es;·;b).- _que sean realizados con 

negligencia~ 

ES facultad de la JUnta de conciliación y Arbitraje re!. 

pectiva o competente determinar si los perjuicios materiales 

son graves. 50 ) • 

Debemos sostener que tambi~n se debe rescindir al. tra.

bajador su relación de trabajo, aán cuando dichos perjui

cios solo sean leves, toda vez que la fracción IV del art! 

culo 134 de la Nueva Ley dice, que son obligaciones de los 

trabajadores: ejecutar el trabajo con la intensidad, cuida 

do y esmero apropiados y en la forma, tiempo y lugar conve 

nidos. ne tal manera que si el trabajador se ajusta a es

tos extremos, no tiene por que dar lugar a la existencia -

de aJ.gán perjuicio material.. 

'FRACCION VII 
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Comprometer el trabajador, por su imprudencia o descui 

do inexcusable, la segv.ridad del estableci~iento o de las -

personas que s.e encuentren en él. 

El hecho de que el trabajador comprometa por su condu~ 

ta imprudente la seguridad del establecimiento o de las pe~ 

sonas que se encuentren en él. No quiere decir que ya se -

haya producido algún daño al establecimiento ( bienes mue

bles o inmuebles ) o a los trabajadores, patrones o terce

ras personas; sino que basta que el trabajador los haya co 

locado en peligro. 

Esta causa la debemos considerar como una medida de -

seguridad, toda vez que antes de que se produzca algdn dafio 

el patrón puede rescindir la relación de trabajo. 

También debemos decir que esta causa toma su apoyo en 

la fracción IV del artículo 134 de la NUeva Ley ya que di

ce que son obligaciones de los trabajadores: ejecutar el 

trabajo con la intensidad, cuidado y esmero apropiados y 

en la forma, tiempo y lugar convenidos. 

FRACCION vrrr 

cometer el trabajad?r' actos~ 1íimhriil~s ~n: el estableci-

miento o lugar de tra'baj~~;;' ;: 
_. ~~.~_,-•ce'._• ~~'-. • ·=--< ~-= 
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La expresión actos inmorales la utiliza la NUeva Ley 

en un sentido muy am~lio, toda vez que ciertas conductas -

que se utilizan en un lugar y momento determinados, la co

munidad las acepta como buenas costumbres. Siendo en este 

caso la Junta de Conciliación y Arbitraje respectiva o com 

petente la que determine si los actos son o no inmorales. 

( 51 ) • 

Esta causa también se dá cuando los actos inmorales -

sean cometidos en cualquier lugar, ya que cuando por ejem

plo hablamos del trabajo a domicilio, el trabajador tiene 

que salir del establecimiento para prestar su trabajo. 

También se debe sostener que esta causa es robusteci

da por la fracción VIII del artículo 134 de la NUeva Ley -

ya que manifiesta, que son obligaciones de los trabajado

res: observar buenas costumbres durante su servicio. 

'FRACCION IX 

Revelar el trabajador los secretos de fabricación o -

dar a conocer asuntos de carácter reservado, con perjuicio 

de la empresa. 

cuando esta fracción habla de secretos de fabricaci6n, 

se está refiriendo a la difusi6n de los métodos de fabrica

ci6n. 
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Y cuando habla de asuntos de carácter reservado, el -

trabajador está dando a conocer los asuntos comerciales o 

administrativos consistentes en sistemas o métodos que pu~ 

den ser: de producción, de ventas, de políticas laborales 

y en general todo lo relacionado con el patrón, aunque di

cho trabajador haya tenido conocimiento de ellos fuera de 

su trabajo. Tocando a la Junta de conciliación y Arbitraje 

respectiva o competente, determinar los secretos de fabri

cación o asuntos de carácter reservado que perjudiquen di-

cha empresa. ( 52 ) • 

Debemos sostener que en esta fracción el legislador -

habló con redundancia, por, 1o q~e; aa·:;ie deben extraer las 

palabras: dar a conocer. pOr ser ,s:Lnónimas de. la palabra 

revelar. 

También se debe sostener que los perjuicios a la, em

presa, son una consecuencia necesaria debido a la revela

ción de los secretos de fabricación o de 1os asuntos de -

carácter reservado. 

Esta causa de rescisión es robustecida por la fracción 

XIII del artículo 134 de la NUeva Ley ya que manifiesta, -

que son obligaciones de los trabajadores: guardar escrup11-

1osamente los secretos técnicos, comerciales y de fabrica

ción de los productos a cuya elaboración concurran directa 

o indirectamente, o de los cuales tengan conoci:ú:i.9n~os yor 

razón del trabajo que desempeñen, así como de los ~·.i;'.lntos ••• 
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administrativos reservados, cuya divuJ.gaci6n pueda cau 

sar perjuicios a -1.a empresa. 

Independientemente de que e1 patr6n rescinda al. trab~ 

jador su re1aci6n de trabajo, puede optar por ejercitar su 

acción por medio de 1a vía penal. en virtud de que 1a reve-

1ación de secretos es sancionada por e1 artículo 21.0 de -

nuestra Legis1aci6n Penal. Vigente en e1 Distrito Federal.. 

'FRACCION X 

Tener e1 trabajador más de tres :fal.tas de asistenc~a; 

en un período de treinta días, sin permiso del. patrón.o -. 

sin causa justificada. 

El. estudio de 1as fal.tas de asistencia l.o dejamos -

para e1 capítul.o de jurisprudencia de éste trabajo, toda 

vez que se deben tomar en cuenta l.as resol.uciones de l.a 

suprema Corte de Justicia de l.a Nación. 

cuando e1 trabajador principia a fal.tar, inmediatame~ 

te comienza a vio1ar 1a fracción II de1 artículo 135 de 1a 

NUeva Ley que prohibe a 1os trabajadores: fal.tar a su tra

bajo sin causa justificada o sin permiso de1 patr6n. 

para contar dichas fal.tas no es necesario que sean con 
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tinuas, sino que basta que se tengan c~a~~o o más en Un pe

ríodo de treinta días, y para computarl~ debemos psi"tir de 

la úl.tima fa1ta hacia atrás. 

Estas faltas Begún la fracci6n X de~ a>tícuJ.o 21 de la 

Ley Federal del Trabajo de 1931, debían ~enet-ae en el lapso 

de un mes. Este laps0 fu& entendido como ~n ~es de cal.e~da

rio Y como un período de treinta días, 10 que O:t'ig:tn6 múl

tiples contusiones, sin embargo dichas cO~f~e1onea se aca

baron posteriormente gracias a la inte:r:-venc:i.~n de l.a Supr!. 

ma corte de Justicia de la que nos ocupa.t"emoa en el. capí

tulo de jurisprudencia de este trabajo. 

Esta causa de rescisión es robustec~da ~or la fracci6n 

II del artículo 135 de la NUeva Ley, Ya 4~e prohibe a los 

trabajadores: faltar a su trabajo sin cavsa justificada o 

sin permiso del patr$n. ~anifestando a e6te ~es~ect0 la fra~ 

ci6n V del artículo 134 de la NUeva LBY, ~ue es obl.igaci6n 

de los trabajadores: dar aviso inmediato al ~at~6n de las -

causas justificadas que le impiden concu~~~, a su trabajo, 

salvo caso fortuito 0 fuerza mayor. por io que ~e~esando -

el trabajador a su trabajo, deberá demo&~~ar al- patrón que 

efecti vemente hubo U.'"'la causa justificsda que le im'Pidi.6 asi.:! 

tir a su trabajo, y un caso fortuito o fverz~ mayo~ que le -

impidieron avisarie oportunamente. ) . 

FlUCCION '<I 
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nesobedecer el trabajador a1 patrón ·º a sus represen
tantes, 

trabajo contratado. 

:Esta causa es bastante clara. slxi ~inbiU-go' para· no cie..:: ·. 
forle dudas al lector, de acuerd.o a1 IU"ticuJ.o 11. de :ta -

Nueva Ley los representellltes del p~tr6n son: los diJ:.eci·-t~· · 

res, administradores, gerentes y demlia per!fonas que ejet' 
zan :{'Unciones de dirección o administración en 1a empre.:. 
sa o establecimiento. 

Como ejemplo de causa justificada teneinos: cuando un 

superVisor ordena a un soldador que ponga unas puntas de 

Soldadura en un tanque que contiene gasolina. 

En este caso el trabajador justifica su negativa con 

la fracción I del articUlo 135 de la NUeva Ley que prohi

be a los trabajadores: ejecutar cual.quier acto que pueda 

poner en peligro su propia seguridad, 1a de sus compar1e

ros de trabajo o la de terceras personas, así como la de 

los establecimientos o lugares en que se desempeñe el 

trabajo. 

Esta causa es aceptada en consideración de que e1 1e

gis1ador trata de eVitar abusos en contra del trabajador -

al. manifestar en esta fracci6n: siempre que se trate del ••• 
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••• trabajo contratado. 

' ' -·-·-· _, 

Negarse .ei trab'a.jador. a a~optai- las medi~as preventi

vas o a seeiiir.iÓs.;roc.eÚmientos indicados para eVitar 

accidentes. o .en:fermedades. 

Al hablar de medidas preventivas nos estamos refirie~ 

do a las condiciones de trabajo, mismas que son de:finidas: 

como las normas que fijan los requisitos para la defensa -

de la salud y la vida de los trabajadores en los establecí 

mientos y lugares de trabajo y las que determinan las pre~ 

taciones que deben percibir loa hombres por su trabajo. 

54 ) . 

Debemos decir que la :finalidad que persigue esta frac 

ción, es la seguridad del trabajador y un mayor rendimien

to económico para todos. 

Esta causa de rescisión es robustecida por la fracci5n 

II del artículo 134 de la Nueva Ley, ya que manifiesta que 

son obligaciones de los trabajadores: observar las medidas 

preventivas e higi~nicas que acuerden las autoridades com

petentes y las que indiquen los patrones para la seguridad 

y protección oersonal de los trabajadores. 
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También se debe sostener que la presente fracción se 

le deben sustituir las ual.abras ( accidentes o enfermeda

des ) por las palabras, ( riesgos de trabajo ); ya que el 

articulo 473 de la 'TUeva Ley dice: que los riesgos de tra 

bajo, son los accidentes y enfermedades a que están ex

puestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del -

trabajo. 

FRACCION XIII 

concurrir el trabajador a sus labores en estado de -

embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o dro

ga enervante, salvo que en este Úl.timo caso, exista pres

cripción médica. 'ntes de iniciar su servicio, el trabaj~ 

dor deberá poner el hecho en conocimiento del patrón y -

presentar la prescripción suscrita por el médico. 

El estado de embriaguez lo podemos defin.tr: como el 

estado en que se encuentra una persona que por haber in

gerido bebidas al.coh6licas presenta aliento al.coh6lico, 

congesti6n de la cara, ojos enrojecidos, dislalia (difi

cultad al. hablar), romberg positivo (tambaleante), in

coordinación motora y turbación pasajera de sus faculta

des mental.es. 

No obstante para determinar el estado de embriaguez, 

dejamos su estudio para el capitulo de jurisprudencia de 

este trabajo. 
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para hablar de los narcóticos, antes nos tenemos que -

referir a las drogas enervantes (estupefacientes o psicotr~ 

picos) que son cualquier sustancia mineral, vegetal, o ani

mal medicamentosa de efectos estimulantes, calmantes, depr~ 

mentes o soporíferos que alteran el sistema nerVioso. 

por lo que los narcóticos, son las drogas enervantes 

que producen efectos soporíferos que relajan los m~scul.os y 

embotan los sentidos. 

Tenemos como drogas enervantes: la mariguana, coca, c~ 

caína, opio y sus derivados (morfina, heroína y otros al.ca-

1oides), hongos alucinógenos, o1o1iuqui, peyote, isd, pega-

mento, barbitl1ricos, benzedrina, etc. 55 ) . 

se debe sostener que debido a los síntomas que produ

cen las drogas enervantes, es necesario darle intervención 

a un perito para que determine si el trabajador está bajo 

los efectos de alguna droga. 

La finalidad que persigue esta fracción: es mantener e1 

buen orden durante la jornada de trabajo, eVitar accidentes 

a los trabajadores y eVitar1e daños y perjuicios al patrón. 

PRACCION nv 

La sentencia ejecutoriada que imponga al trabajador una 

pena de prisión, que le impida e1 cumplimiento de la rela-
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ción de trabajo. 

para 11egar a 1a sentencia ejecutoriada• antes tenemos 

que decir que 1a sentencia: es e1 acto procesal. en e1 que -

el Juez resuelve las cuestiones materia del juicio, y cuan

do agotados los recursos strictu sensu (apelación) o 1ato -

sensu (amparo), ~sta ha sido confirmada, revocada o consen

tida; es entonces cuando estamos en presencia de una sente~ 

cia ejecutoriada. que es la verdad legal. contra la que ya -

no cabe ningún recurso que pueda modificarla. 56 ) • 

Debemos sostener que el incumplimiento de 1a re1aci6n 

de trabajo, es una consecuencia necesaria debido a. l.'a pri

sión del trabajador. 

FRA.CCION XV 

Las anál.ogas a las estab1ecidas en ias fracciones ante 

riores. de igual. manera graves y de consecuencias semejan

tes en lo que al. trabajo se refiere. 

El patrón deberá dar al. trabajador aviso escrito de la 

fecha y causa o causas de la rescisión. 

El aviso deberá hacerse del conocimiento del trabaja

dor, y en caso de que éste se negare a recibirlo, el patrón 

dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la resci

sión. deberá hacerlo del conocimiento de la junta resoecti

va, proporcionando a ésta el domicilio que tenga registra-
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do y solicitando su notificaci6n al. trabajador. 

La fal.ta de aviso al. trabajador o a la junta, por sí -

solo bastará para considerar que el despido fué injustifi

cado. 

Es la Junta de conci1iaci6n y Arbitraje respectiva o 

competente, quien toca interpretar las causas análogas. 

En la práctica se observa que general.mente esta facul

tad oprime a1 trabajador, toda vez que las autoridades del 

trabajo por lo regular se inclinan hacia el patrón. 

No pueden quedar previstas todas las causas de resci

sión en nuestra Nueva Ley, es por ello que el legislador -

deja a las autoridades del trabajo para que interpreten -

las causas análogas debiendo tomar como base el artículo 

17 de la "l'Ueva Ley ?ederal. del Trabajo. 57 ) • 

Ei párrafo tercero de esta fracci6n en estudio, insis 

te al. trabajador para que haga val.er los derechos que ie -

confiere el derecho del trabajo. 

e).- otras causas de despido 

para abordar este tema, debemos distinguir las figuras 

jurídicas del despido y retiro; el despido tiene lugar ••• 
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••• cuando e1 trabajador ha incurrido en al.guna causa de -

rescisión Y es el patrón quien ejerce la acción para rescin 

dir al. trabajador su relación de trabajo. 

El. retiro se configura cuando es el patrón qui.en ha in 

currido en al.guna causa de rescieión y es el trabajador -

qUien le toca ejercer au acción para rescindir la relación 

de trabajo. 

,A;Dbas figuras encuentran su fundamento en la fracción 

x:a! del ~partado A del artícul.o 123 de nuestra constitución 

l?Ol:!.tica de 1917. 
...__ 

Debido a que nuestra carta Magna es la ley auprei:na. d~ 

bemos sostener que el artículo 51 de la NUeva Ley Federal 

del Trabajo debe sufrir una modificación. sustituyendo la -

pal.abra rescisión por la de retiro. 

Narrado lo anterior, pasamos al. estudio de los siguie~ 

tea numerales de la Nueva Ley ya que gracias a la suspensión 

temporal, podemos hablar posteriormente del despido. 

A.RTICULO 42 FRACOIO~ VII 

son causas de suspensión tempors1 de las obligaciones 

de prestar el serVicio y pagar el salario, sin responsabi

lidad para el trabajador y el patrón! 
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VII·- La falta de los documentos que exijan 1as leyes 

y reglamentos, necesarios para la prestación de1 servicio, 

cuando sea imputable al. trabajador. 

Según la fracción IV del artícu1o 43 de la NUevB: Ley, 

dichos documentos los debe obtener el trabajador dentro de 

un período de dos meses, contado a partir de la fecha que 

el patrón tenga conocimiento de ta1 carencia. Si no 1os ºE 
tiene dentro de este período, el patrón puede rescindirle 

su relación de trabajo haciendo valer esta carencia en ba

se a 1a fracción XV del artícu1o 47 de la Nueva Ley, como 

una causa análoga a las establecidas en dicho articulo. 

Esta acción la debe realizar el patrón partiendo· de 1a 

hipót.esis de que la fracción I del artícu1o 45 dice que e1 

trabajador deberá regresar a su trabajo: a1 día siguiente -

que conc1uya el término de dos meses. 

nebemos decir que en este caso, e1 despido es secunda

rio, dado que no puede existir sin haber tenido como base 

la suspensión de los efectos de la relación de trabajo. 

ARTICULO 135 FRACCION X 

Queda prohibido a los trabajadores: 

x.- Hacer cual.quier ciase de propaganda en 1as horas 

de trabajo, dentro del establecimiento. 
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De esta fracción se deduce que e1 despido toma su fun

damento en e1 abandono. No obstante para ser más c1aros, d~ 

jamas su estudio para e1 capítuio de jurisprudencia de este 

trabajo. 58 ) • 

A1 quedar abandonado dicho trabajo, obviamente se deja 

de producir, por 1o que en este caso e1 patr6n sufre una 1~ 

si6n económica por dejar de percibir ganancias. 

Se debe decir que e1 patrón ademá.s de demandar1e a1 tr~ 

bajador 1a rescisión de 1a re1ación de trabajo, tambi6n pue

de demandar1e por medio de 1a vía civi1 e1 pago de daños y -

perjuicios. 

A~TICULO 161 

cuando 1a re1ación de trabajo haya tenido una duración 

de más de veinte años, e1 patrón só1o podr& rescindir1a por 

a1guna de 1as causas seña1adas en e1 artícu1o 47, que sea -

particularmente grave o que haga imposible su continuación, 

pero se le impondrá al trabajador 1a corrección discip1ina

ria que corresponda, respetando 1os derechos que deriven de 

su antigUedad. 

La repetición de 1a fa1ta o la comisión de otra u otras, 

que constituyan una causa 1ega1 de rescisión, deja sin efec

to la disposición anterior. 

La causa particularmente grave o que haga imposib1e ••• 
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••• l.a continuación del.a relación de trabajo, es determi

nada por l.a ,runta de conciliación y Arbitraje respectiva o 

competente. 59 ) • 

Regularmente en la practica esta facultad oprime al -
. . 

trabajador, ya que nuestras autoridades del trabajo gene

ralmente se incl.inan hacia el. patrón. 

Esta figura jurídica se empezo a tratar en Máxico, en 

el. párrafo segundo de l.a fracción XV del. artículo 47 de l.a 

Nueva Ley Federal. del. Trabajo de l.970 al decir: que el. pa

trón deberá dar al trabajador aviso escrito de l.a fecha y 

causa o causas de l.a rescisión. Como es de observarse, el. 

l.egisl.ador omiti6 en este párrafo, el. caso de cuando el. -

patrón no diera cierto aviso al. trabajador. Lo que dió na 

cimiento a una gran pol.6mica jurisprudencial. de l.a que nos 

ocu~aremos en el. ca?ítulo correspondiente de este trabajo. 

No obstante l.a secretaría del. Trabajo sostuvo del. 29 

de agosto de l.970 al. 4 de enero de l.980, que a fal.ta de -

aviso se aplicará a1 patrón una sanción tomando como base 

el. artículo 886 de l.a NUeva Ley. 

sin embargo l.a suprema Corte de Justicia no se sentía ••• 
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conciente con la ap1icaci6n de eeta sanci6n, por lo -

que seguía real.izando el eetudio sobre lo que manifestaban 

los patrones: a).- que los trabajadores en ocasiones se -

negaban a recibir el aviso; b).- en otros casos no era p~ 

sible darsel.o como por ejemplo cuando el trabajador abando 

naba su trabajo o se iba de su domicilio a otro l.ugar. par 

lo que tomadas en consideración estas razones, se eliminó 

la aplicaci6n de dicha sanci6n al. patr6n, gracias a lae r~ 

formae publicadas en el. Diario Oficial del 4 de enero de -

l.980 que iniciaron su vigencia el. d!a primero de mayo del. 

mismo año, quedando adicionados los párrafos tercero y -

cuarto de la fracci6n XV del. artícul.o 47 de nueetra NUeva 

Ley Federal del. Trabajo. 

nel. párrafo tercero se deduce que en dicho aviso se -

debe hacer constar que el. trabajador ee neg6 a recibirl.o, 

acreditando esto con testigos. 

E1 domicilio en donde tenga que notificarse a1 traba

jador, debe asentarse en dicho aviso el. domicil.io con el. 

que se di6 de al. ta en el. seguro social.. 60 ) • 

Del. párrafo segundo de l.a fracción XV del. art!cul.o 47 

de nuestra Nueva Ley se deduce que el. despido, es un acto 

formal ya que para su val.idez requiere que la voluntad del. 

patr6n se manifieste por escrito, expresando en el. aviso -

l.a fecha y causa o causas de la rescisión. 

La expresión de la fecha se hace con la finalidad ••• 
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••• de empezar a contar el término que tiene el trabajador 

para hacer valer sus derechos. 

En la expresión de la causa o causas de rescisión, no 

es suficiente señalar la fracción o fracciones del artícu

lo 47, sino que se deben describir los hechos constitutivos 

de la rescisión como por ejemplo: a).- en el caso de res

cisión por faltas injustificadas de asistencia, deben pre

cisarse los días en que faltó el trabajador a sus labores; 

b).- en el caso de rescisión por desobedecer órdenes, la 

fecha en que se dió la orden, quien dió la orden, y en que 

consistió la orden; etc. 

La descripción de los hechos es con la finalidad de -

que el trabajador no quede en estado de indefensión en el 

juicio. 

Este aviso lo debe dar personalmente el patrón al. tr~ 

bajador, o bien por conducto de alguno de sus representan

tes como por ejemplo: si se trata de una persona moral ha

brá que adjuntar al aviso el poder notarial correspondien-

te. 61 ) 

También deb~os decir que el despido es suspensivo, en 

virtud de que el trabajador a1 tener noticia de él, debe 

abstenerse de seguir prestando sus servicios. 

E).- Despido justificado 

para estar en presencia de este tipo de despido, ••• 
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••• debemos recordar que el trabajador durante la relación 

de su trabajo puede incurrir en acciones u omisiones, que -

pueden implicar el incumplimiento de sus obligaciones labo

ral.es y por este hecho puede ser despedido. O sea que cuan

do el trabajador ha incurrido en alguna causa de rescisión, 

el patrón tiene derecho de despedirlo, pudiendo hacerlo de~ 

tro del término de un mes de acuerdo a la fracción r del B.:!:, 

tículo 517 de la Nueva Ley, contado éste a partir del día -

siguiente en que el trabajador haya incurrido en cierta cau 

sa. 62 

cuando el trabajador ha sido despedido, este puede op

tar por demandarle a su patrón la reinstal.ación o indemniza 

ción. 

se debe decir que cuando el trabajador ha sido despedi 

do, existe la presunción de que fué despedido justificada

mente, en razón de que el patrón tomó como base al.guna de 

las causas de rescisión previstas en nuestra NUeva Ley. 

NO obstante la cuestión que siempre se debatirá en el 

procedimiento será la justificación o injustificaci6n del -

despido, toda vez que el patrón siempre sostendrá que la -

causa que tomó como base para despedir al trabajador es 

cierta, en tanto que el trabajador siempre sostendrá lo 

contrario. 

El. autor Mario de la cueva nos dice que estamos en pr.!!.. 
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sencia del despido justificado: cuando el debate ha llegado 

a su final en un laudo y &ate ha resuelto que efectivamente 

la causa que hizo valer el patr6n, es justificada, resolvie~ 

do tambi6n que la relación de trabajo se da por terminada. 

63 ) • 

Este concepto nos parece imperfecto por las razones j~ 

rídicas que posteriormente se expondrán. 

Para llegar al despido que nos ocupa, empezamos. por es 

tudiar el pái:Tafo segundo de la fracción XV delart:!culo 47 
de la NUeva Ley que dice: el patrón deberá dar a1 trabaja

dor aviso escrito de la fecha y causa o causas de la resci

sión. 

como es de observarse, el legislador omitió en este P! 
rrafo el caso de cuando el patr6n no diera al trabajador 

dicho aViso. sosteniendo en este caso la secretaría del Tr~ 

bajo del 29 de agosto de 1970 al 4 de enero de 1980, que a 

falta de cierto aviso, se aplicara al patrón una sanción to 

mando como base el artículo 886 de la 'll!Ueva Ley. 

No obstante en 1973 la cuarta Sala de la suprema corte 

dijo que con ello no se daba una solución al caso de que si 

estábamos en presencia del despido justificado o injustifi

cado, y de ella nos ocuparemos en el capítulo de jurispru

dencia de este trabajo. 
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Sin embargo este problema se le di6 soluci6n por re

formas publicadas en el Diario Oficial del 4 de enero de -

1980 que iniciaron su vigencia el primero de mayo del mis

mo año, quedando adicionados al respecto los párrafos ter

cero y cuarto de la fracción XV del artículo 47 de nuestra 

Nueva Ley Federal del Trabajo. 64 ) • 

Debemos decir que estamos en presencia del despido ~ 

justificado, cuando dicho debate ha llegado a su fina1 en 

un laudo ejecutoriado en e1 que se ha resuelto que 1a ca~ 

sa que hizo valer el patrón, si fué cierta y estuvo funda 

da en el párrafo segundo o segundo y tercero seg6.n sea e1 

caso de la fracción XV del artículo 47 de la NUeva Ley Fe 

deral del Trabajo. 

F).- Despido injustificado 

para llegar a este tipo de despido, empezamos por de

cir que el trabajador es despedido cuando ha incurrido en 

alguna causa de rescisión. 

No obstante la cuestión que siempre se debatirá en el 

procedimiento, será la justificación o injustificaci6n del 

despido, toda vez que el patrón siempre opone como excepción 

que la causa que tomó como base es justificada, en tanto -

que el trabajador siempre sostendrá que dicha causa es in

justificada. 

( 85 ) 



E1 autor non Roberto Uuñoz Ramón nos dice que estamos 

en presencia de1 despido injustificado: cuando e1 debate -

ha 11egado a su final. en un 1audo, en e1 que se ha resue1to 

que ei patrón no tuvo derecho para despedir al. trabajador -

por considerar que 1a causa que ostentó hacer valer, f'ué i~ 

fundada, por io que ia reiación de trabajo debe continuar -

pero siempre y cuando e1 trabajador haya demandado ia reina 

tal.ación. 

Consideramos que este concepto es imperfecto debido a 

ias razones que más ade1ante se expondrán. 

Las 1egis1aciones de1 trabajo determinan ias causas de 

rescisión que deben tomar como base 1os patrones, para des

pedir a 1os trabajadores, siguiendo tres sistemas: a).- E1 

Código Italiano ias nombra causas justas o motivos suficien 

tes, y ias contiene enunciadas expresamente, mismas que co~ 

sidera generaJ.es porque en e11as pueden incurrir cuaJ.quier 

tipo de trabajador; b).- La Ley ?ederal. del Traoajo de 1931 

tomó su raíz de1 contrato de trabajo español, conteniendo -

ésta un catálogo cerrado de dichas causas de rescisión; c).

La Nueva Ley Federal. del Trabajo de 1970 sigue un sistema -

mixto, toda vez que 1as primeras catorce fracciones del ar

tícuio 47 describen un catálogo cerrado de 1as causas de re~ 

cisión, en tanto que 1a fracción XV abre este catálogo al -

manifestar que son causas de despido, además de 1as consig

nadas en ias primeras catorce fracciones: 1as análogas de -

igual manera graves y de consecuencias semejantes en lo que 

al. trabajo se refiere. 
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Las causas aná1ogas son determinadas por las autorida 

des del trabajo, por _lo que generalmente estas se inclinan 

hacia el patrón. Y para eVitar de que el trabajador sea -

oprimido, debemos exigir a las autoridades del trabajo que 

tomen en consideración el articulo 17 de nuestra Nueva Ley 

~ederal del Trabajo. 

No debemos perder de vista de que el tema que nos ocu 

pa, es el despido injustificado, por lo que a este respecto 

el párrafo segundo de la fracción XV del articulo 47 de la 

Nueva Ley manifiestas que el patrón deber¿ dar a1 trabaja

dor aviso escrito de la fecha y causa o causas de la resci 

si6n. 

como es de observarse, en este párrafo el legislador 

omiti6 el caso de cuando el patrón no diera a1 trabajador 

cierto aviso. 

~o obstante la secretaria del Trabajo sostuvo del 29 

de agosto de 1370 al 4 de enero de 1930, que a falta de -

éste se aplicara al patrón una sanción, tomando como base 

el articulo 336 de la Nueva Ley. Sin embargo en 1973 la -

cuarta Sala de la suprema corte dijo: que con ello no se 

daba la solución al caso de que si estábamos en presencia 

de un despido justificado o injustificado. 

Los patrones también manifestaron su inconformidad ••• 
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con la imposición de dicha sanci6n, en razón de que -

los trabajadores en ocasiones se negaban a recibir el avi 

so, y avec·es·· J.es .. era. imposible darselo como por ejemplo -

cuando J.os>tr¡¡;_bajadores se iban de su domicilio a otro lu 

gar. 

Estas razones fueron tomadas en cuenta por el legis

lador, tan es así que el 4 de enero de 1980 fue derogada 

la aplicación de dicha sanción precisamente cuando fueron 

publicadas las reformas en el l)iario l')ficial y que inicia 

ron su vigencia el nrimero de mayo del mismo año, quedan

do adicionados los párrafos tercero y cuarto de la fracción 

XV del artículo 47 de la Nueva Ley. El párrafo tercero di

ce: que el aviso deberá hacerse del conocimiento del tra

bajador y en caso de que éste se negare a recibirlo, el p~ 

tr6n dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la 

rescisi6n deberá hacerlo del conocimiento de la junta res 

pectiva, proporcionando a ésta el domicilio que tenga re

gistrado el trabajador ante el seguro social para que sea 

notificado. 65 ) • 

E;st e párrafo vino a dar la solución a las razones que 

manifestaban los patrones. 

Finalmente el. párrafo cuarto vino a dar la sol.ución - · 

al caso de cuando el. patrón no daba el. aviso aJ. trabajador, 

manifestando: que la falta de aviso al. trabajador. o :a J.a•:_ 

junta, por sí solo bastará para considerar que el despido 

es injustificado. 
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No obstante debemos decir que estamos en presencia del 

despido injustificado: cuando el procedimiento ha llegado a 

su final en un laudo ejecutoriado, en el que se ha resuelto 

que el patrón no acreditó la causa que ostentó hacer valer 

y quedó condenado a pagarle al trabajador todas las prest~ 

cienes de ley que le haya reclamado, y dió por terminada -

la relación de trabajo. 

G).- consecuencias del despido 

cuando el trabajador es despedido de su trabajo, inme 

diatamente ee suspende la relación de trabajo, pudiendo en 

este caso el trabajador, optar por demandar o abstenerse -

de demandar a su patrón. Si demanda, de acuerdo a la frac

ción XXII del apartado A del artículo 123 constitucional y 

48 de la NUeva Ley, puede ontar por la reinstalación o in

demnización. Y la cuestión que siempre se debatirá en el -

procedimiento, será la justificación o injustificación del 

despido. 

No se puede negar la reinstalación, salvo en los casos 

previstos en las cinco fracciones del artículo 49 de la NU~ 

va Ley, pero en este caso el patrón queda obligado a pagarle 

al trabajador las prestaciones a que se refiere el artículo 

50 de la NUeva Ley. 

Estas prestaciones que debe pagar el patrón, son muy -

altas, sin embargo debemos considerar que el legislador las 

impuso con la finalidad de que el patrón no despida al tra

bajador en virtud de que éste tiene derecho a la estabili

dad en eu trabajo para obtener una retribución para ••• 
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••• poder satisfacer sus necesidades en e1 orden fami1iar, 

social. y cuitural.. 

La acción de indemnización se integra de 1a siguiente 

manera: a).- según 1a fracción XXII de1 apartado A de1 ar 

tícu1o 123 conetituciona1 y 4d de 1a Nueva Ley, con e1 im

porte de tres meses de sa1ario; b).- de acuerdo al. artí

cu1o 43 de 1a NUeva Ley, con 1os sal.arios vencidos; y c).

segiln 1os artícuJ.os 162, 485, 436, 501 y 502 de 1a NUeva 

Ley, con 1a prima de antigUedad pero siempre y cuando se 

trate de trabajadores de p1anta o muerte de1 trabajador 

cual.quiera que sea su antigUedad. 66 ) • 

La indemnización de tres meses de sal.ario, es despro

porcional. para 1a re1ación de trabajo por tiempo determin~ 

do menor de un afio, sin embargo 1a aceptamos como uno de -

1os medios para frenar e1 despido. 

También debe prosperar 1a prima de antigUedad para 1os 

trabajadores que no son de p1anta, teniendo derecho a una~ 

prima de antigUedad prooorcional.. 

~demás de 1as prestaciones anteriores, e1 trabajador 

tiene derecho a 1as siguientes orestaciones adicional.es, -

independientemente de que se trate de un despido justific~ 

do o injustificado: a).- según e1 artícu1o 87 de nuestra 

Nueva Ley, al. agUinal.do proporcional.; b).- de acuerdo al. 

artícu1o 79, a 1as vacaciones proporcional.es; c).- según •1 

artícu1o 80 de 1a 1ey en consu1ta, a 1a prima vacacional.; •• 
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••• y d).- con fundamento en ei artícuJ.o 117 de 1a NUeva 

Ley, a ia participación de uti1idades. 67 ) • 

'.,_:;·, 

Respecto a este s'egundo'.,tipo: de prestaciones, nuestra 

NUeva Ley es muy ciara, po; io' ci.\l.~ no requiere dar1es un -

enfoque minucioso. 
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CAPITULO IV. 

JURISPRUDENCIA 

A).- Introducción.-:. B)·::' Ailál.i.sis. 

A).- Introducción. 

En este capítul.o encontramos las tesis jurisprudencia.

les que el más alto Tribunal de la Nación ha pronunciado 

en materia de despido, ya que consideramos que además de 

un profundo contenido doctrinario, también contienen las 

bases para la aplicación exacta de la ley en aquellos casos 

en que el juzgador se encuentre en duda sobre la interpret!; 

ción de la ley; por lo que dichas tesis tienen la finalidad 

de auxiliar al juzgador para el impartimiento de justicia. 

B) .- Anál.isis 

DESPIDO DEL TRABAJADOR. CA."tGA DE LA PRUEBA 

" En los conflictos originados por el despido de un -

trabajador, toca a éste probar la existencia del contrato -

de trabajo y el hecho de no estar ya laborando, cuando esas 

circunstancias sean negadas por el patrón, mientras que a 

este último corresponde demostrar el abandono, o bien los 

hechos que invoque como causa justificada de rescisión del 

contrato de trabajo ". 66 ) • 

Quinta Epoca: 

Tomo XCIII, pág. 1730. A.D. 9408/46.- Nei1 Watkins ••• 
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••• ,Thon. Mayoría de 4 votos. 

Tomo CVII, Pág. 1134. ~.n. 4206/50.-·Menchaca Federi

co. 5 votos. 

Tomo CIX, pág. 2061. A.D. 2058/50~"'." Unión de Obreros 

y empleados de limpieza pdbú.cS. de Tampico, s. c. L. 

Unanimidad de 4 votos. '--'~' 

Tomo CXVI, Pág. 43. A. D. 199/5{_:::- RangeiJ. L6pez Fil.ibe!:_ 

to. 5 votos. 

Sexta Epoca, Quinta parte:-_c ____ __ 

Vol. xc. pág. 30. A.D. 1594/;i • ...: Olga Estrada All.en • ..: 

unanimidad de 4 votos. 

En vista de que en estos con:fl.ictos existe un despido, 

debemos sostener que no es necesario que e1 trabajador pru~ 

be la existencia del. contrato de trabajo ni e1 hecho de no 

estar ya laborando, puesto que el patrón al darle cierto -

aViso tácitamente está aceptando la existencia de un contra 

to y tambi6n le está comunicando que deje de laborar por ha 

ber incurrido en una causa de rescisión. 

Al manifestar esta tesis que corresponde al patrón de 

mostrar el. abandono o los hechos que invoque como causa de 

rescisión, los tribunales están utilizando la letra o como 

disyuntiva en razón de que cierto abandono es considerado 

como una causa análoga de rescisión a las establecidas en 

el art!cu1o 47 de la mieva Ley. 

DESPIOO DEL TRAB~J ADOR. CARGA DE LA PRUEBA. 
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" cuando el. patr6n niegue haber despedido al. trabaja

dor y ofrezca admitirl.o nuevamente en su puesto, correBpO!!, 

de a éste demostrar que efectivamente fué despedido, ya -

que en ta1 caso se establ.ece la presu.nci6n de que no fue 

el. patrón quien rescindió el. contrato de trabajo, por 1.o 

que si el. trabajador insiste en que hubo despido, a él.;,. 

corresponde 1.a prueba de sus afirmaciones " 69 ) • 

Sexta Epoca, Quinta Parte: 

vol.. rr, pág. 39. A.D. 5854/55.- El.odia Eacal.ona sa..:
riñana. 5 votos. 

Vol.. IIr pág. 39. A.~. 4421/56.- Ignacio Ve1azquez -

cort6s. unanimidad de 4 votos. 

Vol.. V, pág. 52. A. 1J, 41.95/57 .- Raúl.. parada Trajo.

Unanimidad de 4 votos. 

Vol., v, pág. 52. A.TI. 4701./57.- Celia Hernández. 

cía y coags.- unanimidad de 4 votos. 

Vol.. XII, pág. 126. ~.n. 1.732/57.- Miguel. AJJ.gel. Ceba .-
1.1.os Gamboa.- unanimidad de 4 votos. 

Debemos decir que para que el patr6n pueda negar que 

despidió al trabajador y ofrecerl.e seguirl.o admitiendo en 

su puesto, primera:nente el. trabajador tiene que demostrar 

por cualquiera de los medios de prueba que efectivamente 

fué despedido. 

DESPIDO DEL TRABAJAl)()R, PRESUNCION nE LA EXISTENCIA 

DEL 
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" El. trabajador que se dice despedido y recl.ama el. cum 

pl.imiento del. contrato de trabajo, consistente en 1.a reins

tal.ación y pago de sal.arios caídos, tiene en su favor 1.a -

presunción de 1.a certeza del. despido, presunción que se ba

sa en 1.a consideración de que no es 1.ógico pensar que una -

persona que ha abandonado el. trabajo recl.ame del. patrón en 

un pl.azo rel.ativamente breve, como es el. de un mes que 1.a -

1.ey establ.ece para deducir 1.a acción respectiva, que 1.e vue~ 

van a dar trabajo; y si bien esa presunción admite prueba en 

contrario, no puede considerarse como tal. prueba 1.a que acre 

dite que el. trabajador dejó de prestar sus servicios en 1.os 

días siguientes a la fecha en que dijo haber sido despedido, 

pues 1.ejos de desvirtuar 1.a presunción, su fal.ta de trabajo 

puede corroborar la existencia del. despido "· 70 ) • 

sexta EPOCa, ~uinta parte: 

Vol.. VII, pág. 69. A.D. 451.7/56.- Tel.as Oxford, S.A. -

unanimidad de 4 votos. 

Vol.. VIII, pág. 1.03. A.D. 4441./57.- Francisco Forasti~ 

ri.- 5 votos. 

vol.. IX, pág. 64. A.D. 5762/56.- María Bárbara Monta

ño de courtney.- unanimidad de 4 votos. 

Vol. XVI, pág. 45. A.D. 4560/58.- José Mendoza prado.

unanimidad de 4 votos. 

vol.. XVI, pág. 45. A.D. 1.0d8/58.- Doma cortés.- unani

midad de 4 votos. 

Esta tesis es bastante clara, por lo que no requiere ••• 
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••• da.r1e un mayor enfoque, sin embargo debemos decir que 

l.a presunción de 1a existencia del. despido esta basada:en 

l.a buena fé del. trabajador. 

RESCISION, CAUSAL~S 

ELLAS, SE ACREDITA U~A 

" comprobada en e1 juicio una de 1as causales de res

cisión de varias que hayan sido El.l.egadas, el.l.o basta para 

considerar a ésta fundada, sin que sea necesaria l.a compr~ 

baci6n de lao demáe " 7l. ) • 

Septima Epoca, ouinta Parte: 

Vol.umen 21., Pág. l.5.- Amparo directo 2782j70.- Marcos 

L6pez Cabrera.- unanimidad de 4 votos. 

Vol.umen 40, pág. 75.- Amparo directo 5dl.9j71.- Ma. -

Guadalupe Vil.l.areal de Tol.edo.- 5 votos. 

Vol.umen 42, Pág. 79.- Amparo directo 6276/71.- Isabel. 

orozco Valencia.- Unanimidad de 4 votos. 

Vol.umen 54, pág. 28.- Amparo directo 4074/72-- Federi~ 

co r,onzál.ez Huerta.- unanimidad de 4 votos. 

Vol.umen 61., pág. 55.- Amparo directo 256/73.- Vel.ia 

Díaz D'Sandy de AYala.- 5 votos. 

ne esta tesis se deduce que cuando el. patr6n compruebe 

en el. juicio una sol.a de varias causales que hayan sido al~ 

gadas, estaremos en presencia de un despido justificado. -

Por l.o que debemos decir, que para que l.os juicios eean .•. 
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••• más rápidos y evitarles estudios innecesarios a las -

autoridades, se debe exigir a los patrones que solo aduz

can una causa de rescisión. 

DESPIDO, NEGATIVA DEL, '{ OFRECIMIENTO DEL TRABAJO -

CUANOO AL HACERLO SE CONTROVIERTEN LOS HECHOS DE LA DEMA!! 

DA LABORAL 

" cuando el patrón niega el despido y ofrece el tra

bajo, pero además de esto se excepciona, oponiendo, por -

ejemplo, la excepción de abandono, aquel ofrecimiento del 

trabajo no surte el efecto de invertir la carga de la pru~ 

ba; o sea que, en tales casos, no es el trabajador el que 

queda obligado a demostrar que se le separó injustificada

mente, pues esto sólo tiene lugar cuando el ofrecimiento -

de reinstalar al obrero lo hace el patrón en fo:nna lisa y 

llana, sin controvertir los hechos de la demanda laboral. -

ni oponer excepciones, ya que la buena fe derivada de ese 

ofrecimiento debe ser absoluta y ésta sólo se obtiene cuan 

do el ofrecimiento no se formula aparejado a la circunstan 

cia de oponer excepciones, pues si ocurre lo contrario, 

ofrecer reinstalar al operario no demuestra la buena fe 

del patrón y, por ende, este ill.timo queda obligado a pro

bar las excepciones o defensas que hubiere opuesto "· 

72 ) • 

TRIBUNAL COLEGIAl)() DEL D!.'CIMO CIRCUITO 

septima EPoca, sexta parte: 

vol. 64, pág. 35.- AD-46/74.- Bartola López casao.

unanimidad de votos. 

( 99 ) 



Vol. 72, pág. 65.~ ATJ-6/74.- Miguel uernández contre

ras. unanimidad de votos, 

'!Ol.. 12, pág. 65.- ~n-6/74·- Caridel.ario Hernández Cha 

b1e. unanimidad de votos. 

voi. 72, pág. 65.- Al>-88/74.~;:A.de1a cS:petiÜo Adriano.-

~=~~~~ª:á:~ :;~:5 :1>-52/75.·~ l"sauro •. GarcÍ9.Mar~~nez •• 
unanimidad de votos. 

Debemos decir que la reinversi6n de la carga de la pru~ 

ca de1 despido, prosperará siempre y cuando el patrón ofrez

ca reinsta1ar el. trabajador pero de una f'orma lisa y llana, 

o sea sin que éste controVierta loe hechos de la demanda y 

además sin que oponga alguna excepción a ella. 

por 1o que debemos sostener que la reinversi6n de la -

carga de 1a prueba, es uno de 1os medios para que la auto

~idad solucione los confl.ictos de una manera más rápida, -

inclusive en e1 momento proceseJ. en que se conteste dicha 

~e.'.Ilanda, sobretodo cuando el trabajador haya demandado.la 

reinsta1ación. 

DESPIOO, NEr.ATIVA DEL, Y OFRECT!l'IENTO DEL TRABA.TO EN -

EL PERIODO CO".llCJLI O.TORIO. NO REVIERTE I·A CARGA DE LA PRUEBA 

" Si e1 patrón ofreci6 e1 trabajo en e1 período conci

liatorio pero no 1o hizo en e1 de arbitraje, aque1 of'reci~ie~ 

to no produce el efecto de arrojar sobre el trabajador ••• 
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••• 1a carga de 1a prueba de1 despido, dado que es en 1a au 

diencia de demanda y excepciones donde ae fijan 1os puntos 

de 1a litis y donde se origina propiamente 1a controversia 

proceaa1, y no en e1 período conciliatorio, que no tiene -

más fina1idad que la de procurar una aveniencia entre laa 

partea "• 73 ) • 

TRIBUNAL COLEOIADO DEL NOVENO CIRCUITO 

s~ptima Epoca, sexta parte: 

vo1. 39, pág. 36.- AD-397/71.- Leonor Ramírez IV6n.

unanimidad de votos. 

vol. 48, pág. 37.- AD-402/71·- Lázaro Delgado ponce y 

coagü. unanimidad de votos. 

Vol. 54, Pág. 28.- AD-375/72.- Anse1mo sánchez Jaime 

unanimidad de votos. 

Vol. 56, pág. 31.- AD-400/71·- ~enero GonziU.ez.- una

nimidad de votos. 

vol. 63, Pág. 31.- AD-328/73·- Roge1io parra Guzmán.

Unanimidad de votos. 

se debe conc1uir que 1a presente tesis es complemento 

de la anterior, en raz6n de que nos aclara que la reinver

si6n de la carga de 1a prueba de1 despido, queda perfecci~ 

nada cuando el ofrecimiento del trabajo lo hace el patrón, 

pero en e1 período de demanda y excepciones. 

DESPIDO, NB!'";ATIVA lJEL, Y OF!'ll;:CI't-'fIENTO DEL TRABAJO POR 

EL PATRON. MOME?-/TO LE'MLMElllTE OPORTUNO PARA HACERLO EN TEE, 

MINOS DE LA m.J~VA LEY "FEDERA!, DEL TRABAJO 
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" La Junta no Viola los artículos 775 y 776 de la Ley 

~ederal. del Trabajo al no reinvertir la carga de la prueba 

del despido injustificado al trabajador, a pesar de que e1 

ofrecimiento del trabajo se haga por la parte demandada en 

la audiencia de demanda y excepciones, si es en donde com

parece por primera vez en juicio, aun cuando sea cierto es 

te '11.timo, si de las constancias respectivas aparece que -

tambi6n pudo haber ocurrido a la audiencia de conciliaci6n 

y ofrecimiento de pruebas celebrada ante la Junta r.runicipal. 

permanente de conciliaci6n y no lo hizo aun cuando fUe opo~ 

tunb. y 1.ega.:LJI¡ente noti.fica.da. L-:icgo, ei el juicio laboral. -

se inició ante esta última autoridad, en términos de lo die 

puesto por el artículo 748 de la Ley de la materia, era en 

esa audiencia de conciliaci6n en la que la parte demandada 

debió ocurrir a hacer el ofrecimiento del trabajo al. actor, 

en las mismas condiciones que lo desempeñaba, para de esta 

manera lograr un avenimiento o arreglo, de conformidad con 

la fracción III del invocado precepto legal, en relaci6n 

con la fracci6n I del artículo 753, precisamente por ser 

la etapa procesal. conciliatoria por excelencia. Al no haber 

avenimiento entre las partes, por la inasistencia de la de

mandada, y decretar la Junta MUnicipal del conocimiento l.a 

remisión del expediente a la local de conciliación y Arbi

traje, en ese momento concluyó la etapa conciliatoria del. 

procedimiento laboral, y si la Junta Especial a quien le 

f'uere turnado aquél abri6 el período de arbitraje, y cit6 

a los contendientes a una audiencia de demanda y excepciones 

al. tenor del artículo 757 de la Ley en consulta, es indis

cutible que si en esta audiencia la empresa ofreció el tra 

bajo al. actor en las mismas condiciones que lo venía desem 
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peñando, tal. ofrecimiento resu1ta inoperante, por extempo

ráneo, para reinvertir ia carga de ia prueba por despido -

injustificado "• 74 ) • 

:;>: 
TRI'BUNAL COLEGTAOO DEL SEPTIMO CIRCUITO. ;·'. 

si§ptima Epoca, sexta parte: .. }.; : .. :.< y . . · 

V01. 48, pág. 37 .- AD-307 j72.- LUcio í}a.iiegosc'(;~cia•-
Unanimidad de votos. · • ~ i}j 
voi. 52, pág. 23.- AD-1216j72.- BUfete ~d\J.~trih C';>z:L.! 

trucciones, S.A. de C.'!. unanimidad d~'.ivotos~ 
voi. 52, pág. 23.- AD-2/73.- TeodClro s~ti~z de1 Ailge1 

Unanimidad de votos. 

voi. 54, pág. 77 .- AD-342/73.- Tal.1eres veracruz co~ 

trucciones ~ecánicas, S.A.- unanimidad de votos. 

voi. 55, pág. 37.- AD-440j73.- Macario y Amado cruz 

Martínez.- unanimidad de votos. 

Debemos conc1uir que esta tesis confirma ias dos ante

riores, en raz6n de que ia reinversión de ia carga de 1a -

prueba de1 despido, queda perfeccionada cuando e1 ofrecimien 

to de1 trabajo 1o hace ei patr6n en e1 período de demanda y 

excepciones ante ia Junta de conci1iaci6n y Arbitraje, si~ 

pre y cuando e1 juicio 1aboraJ. se haya iniciado ante esta -

Junta. 

DESPIUO nEL Tli A.BAJ 4.DOli. Eic:CEPC!ONES RELATIVAS A SU .TU.§. 

TIP'ICACION 

" Tratándose de ia rescisión de1 contrato d~ trabajo -

por cualquiera de 1as causal.es previstas por e1 artícu1o ••• _ 
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121 de 1a Ley ~edera1 de1 Trabajo de 1931, no basta -

que e1 patrón aduzca 1a causa1 que, a su juicio, fundame~ 

te e1 despido justificado, sino que es indispensab1e, a -

fin de eVitar que e1 trabajador quede en e1 juicio en es

tado de indefensión, que se precisen 1os hechos constitu

tivos de1 propio despido, para que e1 actor tenga 1a opo~ 

tunidad de preparar sus pruebas en cuanto a 1a injustifi-

caci6n aducida por e1 mismo "• 75 ) • 

Quinta Epoca: 

Tomo L10CI, pág. 564. A.U. 5309/41.- uíaz de León r,ui-

11ermo y coa¡;¡;s.- nnanimidad de 4 votos. 

Tomo CXITI, pág. 199.- Santos Napo1e6n de 1os 

Tomo CXVI, pág. 219. A.D. 285/52.- ortega José 5 votos. 

Tomo cxvr, pág. 1292.- Hernández Martínez conrado y -

coags. 

Tomo CXVII. pág. 1191. A.D. 2170/48.- Espinosa Guadarr~ 

ma José.- 5 votos. 

Respecto a esta tesis 1os tribuna1es son muy c1aros, -

por 1o que no requiere dar1e un mayor enfoque. 

CONTRATO DE TRABAJO, RESCISION DEL 

" EXisten dos formas de rescindir e1 contrato de traba 

jo, bien que e1 patrón separe e1 trabajador o que opte por 

so1icitar de 1a Junta, 1a rescisión; pero esas dos formas -

de rescisión se excluyen obViamente, pues en e1 primer caso 

e1 patrón rescinde uni1atera1mente e1 contrato, a consecuen 

cia de 1o cual e1 trabajador queda separado de1 servicio, ••• 
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••• sal.vo que posteriormente e1 patrón no pruebe 1a causa 

justificada de1 despido; en tanto que si e1 patrón ejerc~ 

ta 1a acción rescisoria, e1 trabajador sigue prestando -

sus servicios hasta que, en su caso, 1a Junta decrete 1a 

rescisión "• 76 ) • 

Amparo directo 9303/].966. Industrias General.es, S.A. 

Diciembre 1o. de 1967. 5 votos. ponente: Mtro. Ma• -

Cristina Salmorán de Tamayo. 4a. Sal.a.- Sexta EPOCa, 

Vo1umen CXXVI, Quinta parte, Pá.8• 11. 

Esta tesis corrobora con ias pá.8inas 48 y 49 de este 

trabajo, que por ser ciara, no requiere dar1e un enfoque. 

FALTAS DE ASISTB'<CIA co~o CAUSAL DE RESCISTON DEL ººli 
TRATO DE TRABA~O, COMPUTO DE LAS 

" En re1ación con 1a causal. de rescisión a que se re

fiere e1 artícu1o 121. (hoy 122), fracción x, de 1a Ley ?e

deral. de1 Trabajo de 1931, no es necesario que 1ae raitae 

de asistencia de1 trabajador ocurran durante un aoio mes 

de cal.endario, sino que, para hacer e1 cómputo de e11as, 

debe entenderse por un mes un 1apso cual.quiera de treinta 

días contados a partir de 1a primera fal.ta "· 77 ). 

sexta EPoca, quinta Parte: 

Vo1. 11 1 Pá.8· 52. A.D. 7257/56.- Enigdio de 1a 'FUente 

unanimidad de 4 votos. 

voi. XIV, Pá.8· 133. ~. n. 1340/57 .- sal.vador soiana C!, 

bal.1os. Unanimidad de 4 votos. 

voi. LII, pág. 78. A.~. 1366/61.- 11rancisco HUerta ••• 
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••• Lara. Unanimidad de 4 votos. 

Vol.. LUV, Pág. 14. A. U. 3327/62.- Simón H'J.ores AJ.va. 

unanimidad de 4 votos. 

Vol.. XCIII, pág. J.S3 (.Í) •. · BÓ56/~3;:;::.'. nonatC>' Ga.:lindo ;... 
Leyva. 5 votos{ 

Esta 1'esis ·.~¡j.· ;J: colll~:[¿;Qentó de J.~s ¡;iág¡ruis 69 y 70 . de 

este trabajo• que por:ae:i- éiB.x:S..: no'éz:equiere de una mayor -

expJ.icaci6n para' entenderJ.a. 

FALTAS DE ASISTENCIA, ANTE QUIEN DEBE HACERSE LA JUSTL 

FICo\CION DE LAS 

" para que J.as faJ. tas aJ. trabajo en que incurra un tra 

bajador no den J.ugar aJ. despido, debe dar aviso aJ. patrón -

de J.a causa de J.as mismas y acreditar, cuando vueJ.va aJ. tra 

bajo, que efectivamente se vio imposibilitado para laborar, 

pues de no hacerlo, la rescisión que del contrato de trabajo 

haga e1 patr6n será justificada. ~sí que, carecerá de efica 

cia la comprobación nosterior de tales faJ.tas ante ia Junta 

de conciliación y A.rbitraje correspondiente "· 73 ) • 

sexta Epoca, cuinta parte: 

vol. \~!. pág. 82. a..n. 2629/56.- Planta pasteurizadora, 

S.A. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. XXXIX, pág. 20. o\.~. 734/60.- Hotel. Caleta de AC~ 

pulco, S.A. 5 votos. 

vol. LIV, pág. 23. A.n. 4884/60.- HUmberto r.arc!a Jur~ 

do. una."limidad de 4 votos. 

yol. XLV, pág. 25. o\.U. 6416/60.- Jos6 Maria ••• 
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••• Moral.es Rodríguez.- unanimidad de 4 votos. 

vo1. LV, Pág. 61. ~.~. 4935/61.- servando r,al.indo 

5 votos. 

Esta tesis viene a ser el complemento de 1a pá.€;ina 70 

de este trabajo; y se debe sostener que protege a1 traba

jador respecto a 1a estabilidad en su trabajo. 

EBRIE'!>A'!>, PRUES!\. TIEL ESTADO DE 

" La prueba testimonial. ea apta para probar e1 estado 

de ebriedad, y no es indispensable 1a pericial., en razón -

de que dicho estado cae bajo la aimp1e apreciación de 1os 

sentidos "· 79 ) • 

Sexta EJ)OCa, Quinta parte: 

Vo1. I~, pá.€;. 67. A.~. 1421/57.- Aqui1ino M· A1temirano. 

5 votos. 

Vo1. XXVIII. pág. 43. ~.~. 592/58.- María de 1oe U01o

ree sepú1veda Lozano.- 5 votos. 

voi. ~IIT, Pág. 29. ~.n. 1494/59.- carios Guerrero -

Nove1o.- unanimidad de 4 votos. 

voi. Y.LVI, ?ág. 23. A.D. 5673/60.- Salvador Manzano O!. 
mos.- unanimidad de 4 votos. 

voi. LXVII. Pág. 14. A.n. 5161/62.- catal.ina Vi11egas 

Ramírez.- 5 votos. 

Las hioótesie que contiene e1 concepto de1 estado de -

ebriedad que se encuentra en 1a página 73 de este trabajo, ••• 
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••• es claro que se pueden apreciar por cualquier persona 

capaz; por lo que en este caso los tribunales tienen razón 

en decir que basta con la prueba testimonial para probar -

el estado º'de ·'ebriedad. 

DESPI"JO DBL T"lA.BA,TO 

" Debe considerarse y constituye una falta de probidad 

que justifica la rescisión del contrato de trabajo, el hecho 

que durante labores un trabajador se dedique a repartir pr~ 

paganda inVitando a sus compañeros a suspender el trabajo 

como medio de arreglar sus problemas intersindicales, con 

perjuicio del patrón, pues además de que la Ley Federal del 

Trabajo prohibe expresamente hacer cualquier clase de prop~ 

ganda en las horas de labores, dentro del establecimiento, 

lo que da características de gravedad a la falta es la cir

cunstancia de que la prooaganda se haga con el fin de parar 

el trabajo, lo que además de perjudicar a la empresa está -

prohibido igualmente por la J,ey, que sólo autoriza la sus-

pensión en los casos de huelga ". ªº ) . 
Amparo directo 2258/58. cornelio salas y coage. 

Fallado el 8 de abril de 1959. 

cuarta Sala.- Informe 1959, pág. 16. 

La presente tesis viene a ser el complemento de la pá

gina 79 de este trabajo, por lo que en virtud de que es bas 

tanta clara no requiere darle un enfoque. 
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RESCISION DE LA RELACION LABOROJ.. OMISION DEL AVISO -

~OR P~RTE DEL PATRON ~E SU r.AUSA 

" La fal. ta de cumplimiento que a1 patr6n impone el a:: 
t!cu1o 47 de la LeY ~edera1 del Trabajo, de dar a conocer 

en el aViso de rescisi6n de contrato de trabajo la causa o 

causas de tal reecisi6n, no produce la consecuencia de que 

la ,Tunta deba estimar injustificado el despido del trabaj~ 

dor. En primer lugar, porque la Ley de la materia no castiga 

con esa sanci6n a1 patr6n incumplido, atento a lo dispuesto 

por el artículo 48 de dicha Ley; en segundo lugar, porque -

en materia 1 aboral subsiEt c el principie; gentsr.U. de derecho 

de que el actor en el juicio está obligado a exponer y pro

bar los hechos fundamento de su acci6n, y el demandado a ha 

cer lo mismo con sus excepciones y defensas, atento a lo es 

tablecido en los artículos 752 y 753. fracción v, de la ¡.ey 

invocada o sea, que de conformidad con tal.es preceptos, en 

el juicio laboral la parte demandada está obligada a oponer 

sus excepciones y defensas precisamente en la audiencia de 

demanda y excepciones, en el caso de que no hubiera llega

do a un arreglo conciliatorio, atento a lo previsto por la 

fracci6n III del precitado artículo 753; y, en tercer lu

gar, porque la justificaci6n o injustificaci6n del despido 

no dependen del aviso o falta del mismo, sino de que los -

hechos oue lo originaron sean o no constitutivos de alguna 

o al.gunas de las causales señaladas por el mencionado art! 

culo 47, a virtud de las cuales puede el patr6n rescindir 

el contrato o relación de trabajo, sin resoonsabilidad "• 

a1 
septima Epoca, Quinta parte: 

volumen 59, pág. 34.- ~moaro directo 2650/73.- Evera.r-
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do Hernández pe1ayo.- unanimidad de 4 votos. 

'fo1umen 60, pág. 36.- a_mparo directo 1748/73·- ,Torga 

!\1berto r;arcía Quintani11a.- unanimidad de 4 votos. 

Vo1umen 64, pág. 30.- Amparo directo 1876/73.- Vicen

te Romero vargas.- 5 votos. 

Vo1umen 69, pág. 22.- a.mparo directo 1449/74.-. ,T.;. Te6-

du1o r,orra1 Suvizar.- Mayoría de 4 votos. 

Vo1umen 72, pág. 40, Amparo directó 2924/73 • ..; aracie1a 

saucedo MUñoz y otras.- 5 votos. 

Esta tesis viene a corroborar con 1as oáginas ao y 31 

de este trabajo, y 1a po1émica a1 caso de cuando e1 patr6n 

no daba a1 trabajador e1 aviso de rescisi6n de contrato, 

los tribunales tuvieron raz6n en no aceptar esto como un 

despido injustificado debido a las tres razones que daban, 

sin embargo no debemos olvidar que debido a esta pol~ica 

la secretaría del Trabajo sostuvo del 29 de agosto de 1970 

a1 4 de enero de 1930, que a falta de dicho aviso se ap1i

cara a1 patr6n una sanción tomando como base e1 artícuJ.o -

d86 de nuestra NUeva Ley. 

DESPITXl, INV~STI'TACION PR~VTA AL. pqESCRIPCIO~ DEL DE

RECHO ~BL PATRON P/\.RA E~ECTUARLO 

" Si e1 patrón debe practicar una investigaci6n admini.!!_ 

trativa, según las disposiciones reg1smentarias o contractu~ 

1es ao1icab1es, para comprobar los hechos que se imputan al 

trabajador como constitutivos de causal de rescisi6n de1 con 

trato individual de trabajo, e1 término para la prescripción 

de 1a ucc16n respectiva que corresponde a1 natrón, ••• 
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••• debe computarse a partir de la conclusión de dicha in-

vestigación "• 82 ) • 

septima Epoca. Quinta parte: 

volumen 26, pág. 17. AJDparo directo 4293/70.- Guiller

mina castillo cruz.- tmanimidad de 4 votos. 

Volumen 27, ?ág. 17. Amparo directo 1.412/70.- cesar -

nubalcaba ~lores.- unanimidad de 4 votos. 

Volumen 42, :=ág. l 7. Amparo directo 2744/7l.- EVerardo 

pacheco a.lta::lirano.- unanimidad de 4 votos. 

yolumen 54, ?ág. 77. A!J!paro directo 22l9/64.- Ernesto 

vazquez Espe;el.- unanimidad de 4 votos. 

Amparo direc•o 2953/68.- ~ilberto Bernal Delgado.

unanimidad de 4 votos. (Archivo). 

~e acuerdo a la fracción I del articulo 517 de la m.teva 

Ley ~ederal del ~rabajo, el patrón debe ejercer su acción 

para despedir al trabajador, dentro del término de un mee 

contado a partir del dia siguiente de la conclusión de dicha 

investigación a~inistrativa. 
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C01'lCI0USTnm;:s 

I·- Los derechos del. hombre comenzaron a protegerse -

mediante un contrato, incl.usive l.os autores de nuestro r.6-

digo ~ivil. de 1970 también aceptAron esta tesis, por l.o -

que el. 1egi&lador de l.a m.teva y.ey 'l"ederal del. '!'rabajo de -

l.~70 con la final.idad de brindarl.e al trabajador mayor ap~ 

yo, en el. artícu1o 21 se presume l.a existencia rlel. contra

to y de la rel.aci6n de trabajo. r.omo es de observarse, ac

tualmente los derechos del hombre todavía se siguen prote

eiendo mediante un contrato. 

IT·- ~ebido a oue siem~re se había tratado de oprimir 

al. trabajador, por primera vez en "éxico meriiflnte cesión -

del 26 de niciembre de 1316 se empezaron a anunciar n.1.gunos 

derechos respecto a su traPajo, quedando olasmados jurídic~ 

mente en el. artículo 123 de nuestra r.onstituci6n POlítica 

del S de .febrero de 1917. ~o obstante con la í'inalidad de 

brindarle mayor anoyo al trabajador, dicho artículo 123 -

cuenta con su 1ey reglamentaria (1rueva r.ey ,...ederal del. Tr~ 

bajo de 1970). 

TTT .- r.a !racci6n ·r.::rr del. apartado 1\. del artículo -

123 de nuestra r.arta "ªP.nª del. 5 de febrero de 1917, men~ 

cion6 ~or nrL~ern vez el. decoido injustificado. par l.o que 

para determinar las nrestociones c'.e ley a aue tiene derecho 

el. trabajador nor este tino de desnido, es necesario tomar 

en cuenta l.a ley reglamentaria del. anartado 1\. de dicho ar 
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tículo 123 (T>iUeva Ley Pederal. del 'J'rabajo de 1970). 

IV.- 1",l. sal.ario no es un el.emento _de la relación y -

el contrato de trabajo toda vez que si lo fuera, el patrón 

fácilmente evadiría la justicia con el solo hecho de dejar 

de pagarle al. trabajador su salario. :cor 1.o que debemos d.=_ 

cir, que el sal.ario es una consecuencia obligatoria para -

el ~atrón de pagarlo al. trabajador por la prestación de -

sus servicios. 

v.- ~or ser útil. tener un concepto ~en~rico del. des 

pido, y en vista de que nuestra ronstitución -oolítica del 

5 de fºebrero de 1917, y 1.os autores de la ¡,ey '"'ederal. del. 

Trabajo de ·1931 no se ocunaron por dar un concepto. ~or -

priiGera vez el nutor ;toberto rruñoz -qam6n, nos 1.o dió, to

mando como base el párrafo segundo de la fracción ~V del 

artículo 47 de la Nueva Ley 1"ederal. del. 'l'rabajo de 1970. 

\TT.- 1"..l. concepto del des~ido justificado, tomó su -

raíz de los nárrafos segundo y tercero de la fracción icv 

del artículo 47 de la •1ueva ¡,ey T.>ederal. del 'l'rabajo de -

1970. Por lo que dicho concento es reciente en razón de 

que los párrafos tercero y cuarto iniciaron su vigencia 

el primero de mayo de 1930. 

VIT .- ,;;xisten ::iayores probabilidades de que eJ:. pa-

trón obtenga en el juicio un :.A%'tud. ;. 
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••• de que tiene a su al.canee los mayores medios de prueba 

como por ej e;riplo: · re.l.o j checador, listas de raya, los tra

bajadores, etc. 

'TII! .- r.a estabilidad en el. trabajo, es un derecho -

del hombre que l.e garantiza su subsistencia, que a medida 

que va perdurarirlo, va. al.canzando el. trabajador mayores 

prestaciones .de l'ey, inclusive puede ll.eear el. momento 

~ue ya no trabaje definitiv~~ente por habersel.e jubilado 

y que por ende habrá asegurado su subsistencia. 

IX·- i:;xiste 1acilidad de que el natrón pueda ser co~ 

denado por desnido injustií'icado, en primer l.urar debido a 

que el. natrón no de cu.~pl.imiento a l.os extremos de los pá

rrafos se.gundo y tercero de l.a fracción V.'f rlel. artícul.o 47 

de la ~ueva Ley ~ederal. del ~rabajo de l.~70; en seeunuo lu 

gar aunque hubiese dado cumnli.~iento a dichos extremos y 

el. juicio ha llegado a su final en un laudo ejecutoriado 

en el que se ha resuel.to que el patrón no acreditó la cau

sa de rescisión oue ostentó hacer valer. 

x.- r,:s difícil oue el oatr6n 11.eje de oaearle al. tr~ 

bajador l.as nrestaciones de ley que le corres?onden por -

su trabajo, ya que la 'lfUeva f.ey "'ederaJ. del. rrrabajo de -

l.970, insiste al. trabajador para que haga valer sus dere

chos que la ley le confiere, en el sentido de que el pá

rrafo tercero de la fracción V.'! del. artículo 47 dice: el 

aviso deberé. hacerse rlel conocimiento del trabajador, ••• 
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••• y en caso de que éste se negare a recibir1o, e1 patr6n 

dentro de 1os cinco días siguientes a 1a fecha de 1a res

cisi6n, deberá hacer1o de1 conocimiento de 1a junta respe=._ 

tiva, proporciona=ido a esta ei domici1io que tenga regis

trado y so1icitando su notificaci6n al. trabajador. Este -

numeral. brinda al. trabajador 1a garantía de audiencia que 

consa~.ra e1 párra.f"o segu.~do de1 artícul.o 14 de nuestra 

r.onstituci6n ~oiítica de1 5 de febrero de 1917. 
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